
       AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                     ___________

JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA:  Nº    12/2022
FECHA: 22 de febrero de 2022

ACTA DE LA SESIÓN

ASISTENTES:

Alcalde
Don Luis Barcala Sierra

Concejala–Secretaria
Donñ a Maríía del Carmen de Espanñ a Menaírguez

Concejales/as 
Donñ a Maríía del Carmen Saínchez Zamora
Don Manuel Villar Sola
Don Antonio Peral Villar
Don Joseí  Luis Berenguer Serrano
Donñ a Julia Maríía Llopis Noheda
Don Adriaín Santos Peírez Navarro
Don Manuel Jimeínez Ortííz
Don Joseí  Ramoín Gonzaí lez Gonzaí lez

Otros Asistentes 
Asisten a la sesioí n las Concejalas y el Concejal del equipo de Gobierno (GP) Donñ a Lidia Loí pez
Rodrííguez y (GCs) Don Antonio Joaquíín Manresa Balboa y Donñ a Maríía Conejero Requena, el Sr.
Interventor Don Francisco Guardiola Blanquer y el oí rgano de apoyo  de la Junta de Gobierno y de
su Concejala-Secretaria,  Don Germaín  Pascual  Ruiz-Valdepenñ as,  expresamente  invitados  a  la
sesioí n.

En la Ciudad de Alicante, siendo las diez horas y cinco minutos del díía veintidoí s de febrero de dos
mil veintidoí s, se reuí nen, en la Sala de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento destinada a estos
efectos, bajo la presidencia de Don Luis Barcala Sierra, Alcalde, las personas indicadas, al objeto de
celebrar, en uí nica convocatoria, la sesioí n ordinaria, de la Junta Local previamente convocada.
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La Presidencia declara abierta la sesioí n, que se desarrolla conforme al siguiente ORDEN DEL
DÍA:

ÁMBITO 1. ALCALDÍA

Vicesecretaría

1.  APROBACIÓN  DEL  ACTA  NÚMERO    11/2022,  CORRESPONDIENTE  A  LA  SESIÓN  
ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO.

Se da cuenta del acta resenñ ada en el epíígrafe que precede y es aprobada.

Participación Ciudadana y Partidas Rurales

2.   INSCRIPCIÓN DE ASOCIACIONES EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES.  

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relacioí n  con  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
antecedentes y razonamientos figuran resumidos a continuacioí n:

Han solicitado su inscripcioí n en el Registro Municipal de Entidades de este Ayuntamiento la
ASOCIACIÓN MUJERES IGUALDAD DE ALICANTE, con registro de entrada E2022006618 y la
FUNDACIÓN JUNTOS POR LA VIDA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, con registro de entrada
E2022011756.

El Registro Municipal de Entidades permite al Ayuntamiento conocer el nuí mero de entidades
existentes en el municipio, sus fines y su representatividad, a los efectos de facilitar, tanto la
realizacioí n de una correcta políítica municipal de fomento del asociacionismo vecinal, como el
ejercicio  de  los  derechos  reconocidos  a  las  asociaciones  para  la  defensa  de  los  intereses
generales o sectoriales de los vecinos.

Son aplicables los artíículos 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Reígimen Local, 236 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organizacioí n, Funcionamiento y Reígimen Juríídico de las Entidades Locales,
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y 26 a 28 del Reglamento Orgaínico de los Distritos y de Participacioí n Ciudadana aprobado
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesioí n celebrada el 2 de noviembre de 2005.

Han aportado la documentacioí n prevista en el  Reglamento Orgaínico de los Distritos y  de
Participacioí n  Ciudadana  y  cumplen  los  requisitos  exigidos  para  su  inscripcioí n  las
asociaciones que constan en la relacioí n final.

El oí rgano competente para resolver, es la Junta de Gobierno Local, por aplicacioín del artíículo
127.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Reígimen Local y del artíículo
28 del Reglamento Orgaínico de los Distritos y de Participacioí n Ciudadana.

Como consecuencia de cuanto antecede,  la Junta de Gobierno Local,  adopta los siguientes
acuerdos:

Primero.  Inscribir  en  el  Registro  Municipal  de  Entidades  de  este  Ayuntamiento  las
asociaciones que figuran en la relacioí n final.

Segundo. Notificaí rselo a las interesadas.

Relación final aludida:

1. ASOCIACIOÓ N MUJERES POR LA IGUALDAD DE ALICANTE.
       2.   FUNDACIOÓ N JUNTOS POR LA VIDA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA.

ÁMBITO 2. SERVICIOS INTERNOS

Tesorería

3.    RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS EN  
CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA  URBANA  (IIVTNU)  POR  FIRMEZA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  120/2020,  DE
11/03/2020,  DEL  JUZGADO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  2  DE  ALICANTE,
DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 391/2019, SEGUIDO A INSTANCIA DE
“HANSA URBANA S.A”.

Ha tenido entrada en la Tesoreríía Municipal, con fecha de 25/01/2022,  comunicacioí n  de la
Asesoríía Juríídica Municipal relativa a providencia del Tribunal Supremo, de 15/12/2021, en
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cuya  virtud  se  acuerda  la  inadmisioí n  a  traímite  del  recurso  de  casacioí n  RCA/410/2021,
presentado  por  el  Ayuntamiento  de  Alicante  en  relacioí n  con  la  sentencia  n.º  120/2020,
dictada por el Juzgado n.º 2 de Alicante el 11/03/2020.

En la uí ltima sentencia citada, se estimoí  el recurso interpuesto por “Hansa Urbana, S.A”, C.I.F.
A-03.402.468,  contra la resolucioí n de 21/03/2019 del Ayuntamiento de Alicante, por la que
se  inadmitioí  la  solicitud  de  inicio  de  procedimiento  de  revisioí n  de  actos  nulos  de  pleno
derecho y/o revocacioí n de actos tributarios, presentada por la referida mercantil en relacioí n
con  las   liquidaciones  del  IIVTNU  nº  0026924546-38,  de  8.006,01  euros  de  principal,  y
0026924545-35,  de  441.393 euros  de  principal,  dictadas  por  Suma-Gestioí n  Tributaria  en
virtud del convenio de delegacioí n de facultades de gestioí n tributaria y recaudacioí n vigente en
su díía; liquidaciones que fueron abonadas por la recurrente en fecha de 23/02/2016 a este
Organismo, y liquidadas al Ayuntamiento de Alicante mediante la factura de marzo de 2016. 

En relacioí n con los hechos expuestos, constan en consecuencia en el expediente los siguientes
antecedentes: 

Primero.-  Sentencia  n.º  120/2020,  de  11/03/2020,  del  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo nº 2 de Alicante,  por la que se resuelve la estimacioí n del recurso instado por
“Hansa Urbana,  S.A”,  frente  a la  resolucioí n  del  Ayuntamiento de  Alicante  de  21/03/2019,
dejando sin efecto el acto administrativo senñ alado y reconociendo el derecho a la devolucioí n
de las liquidaciones recurridas abonadas maí s los intereses de demora. 

Segundo.-  Sentencia  n.º  1685/2020,  de  15/10/2020,  de  la  Sala  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en cuya virtud
se desestima el recurso de apelacioí n interpuesto por el Ayuntamiento de Alicante.

Tercero.-  Providencia  ,  de  15/12/2021,  de  la  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  del
Tribunal Supremo, declarativa de la inadmisioí n del recurso de casacioí n presentado por el
Ayuntamiento de Alicante; exponieíndose en aquella que “en el momento actual, y tras dictar el
Pleno del Tribunal Constitucional la sentencia de 26 de octubre de 2021 estimando la cuestión
de inconstitucional número 4433-2020, el presente recurso ha sufrido una pérdida sobrevenida
manifiesta de interés casacional”. 

Asimismo,  indica  la  citada  providencia  que  la  sentencia  del  Tribunal  Constitucional  ha
modulado los efectos de la declaracioí n de inconstitucionalidad y nulidad de los preceptos del
TRLHL en los siguientes teírminos: 

"a) ... la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los art. 107.1 segundo párrafo ,
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107.2a)  y  107.4  TRLHL  supone   su  expulsión  del  ordenamiento  jurídico,  dejando  un  vacío
normativo  sobre  la  determinación  de  las  base  imponible  que  impide  la  liquidación,
comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto su exigibilidad".

Finalmente, senñ ala la providencia del Tribunal Supremo que “contra la presente resolución no cabe
recurso alguno, a tenor de lo dispuesto en el artículo 90.5 de la LJCA”.

En base a  los hechos expuestos, de conformidad con lo previsto en el artíículo  15. c) del  Real
Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  General  Tributaria,  en materia de revisioí n en víía
administrativa, el derecho a obtener la devolucioí n de ingresos indebidos podraí  reconocerse:

 "c) En virtud de la resolución de un recurso administrativo o reclamación económico-
administrativa o en virtud de una resolución judicial firmes". 

Vistos los artíículos 66.d) y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que
autorizan a la Administracioí n a la realizacioí n de devoluciones de ingresos indebidos, y el Real
Decreto 520/2005, de 13 de mayo, que aprueba el Reglamento  General de desarrollo de la
Ley General Tributaria en materia de revisioí n administrativa.

Atendido que existe creídito adecuado y suficiente en la partida del presupuesto 23-932-352
para aprobar el gasto en concepto de intereses de demora  (RC con nº de operacioí n previa:
9202200000397).

El expediente ha sido fiscalizado por la Intervencioí n Municipal, de conformidad con el art.
214  del  Real  decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  de  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

De acuerdo con lo previsto en el art. 127.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases  de  Reígimen Local,  corresponde a  la  Junta  de  Gobierno Local  (JGL en adelante)  “el
desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su competencia,
disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del personal”.

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de la JGL de 18/06/2019, sensu contrario, le
corresponde  a  eísta  aprobar  la  devolucioí n  de  ingresos  indebidos  de  cuantíía  superior  a
60.000.-€.

En consecuencia,  la Junta de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos:
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Primero.- Reconocer a  “HANSA URBANA, S.A”, C.I.F A-03.402.468, el derecho a la devolucioí n
de los ingresos indebidamente percibidos por el Ayuntamiento de Alicante por importe total
de 449.399,01 euros, como consecuencia del cobro de las liquidaciones del IIVTNU, dictadas
por Suma-Gestioí n Tributaria en 2016, con referencia  n.º 0026924545-35 y 0026924546-38,
con un principal, respectivamente, de 441.393 y 8.006,01 euros, con cargo a al concepto del
presupuesto de ingresos 116, relativo al IIVTNU.

Segundo.--  Aprobar y disponer el  gasto por  importe de 100.283,70 euros en concepto de
intereses de demora, con cargo a la partida del presupuesto de gastos 23-932-352. 

Tercero .- Notificar la presente resolucioí n al interesado, asíí como dar traslado de la misma a
la Caja Municipal,  y a la Asesoríía Juríídica a los efectos oportunos.

Recursos Humanos y Organización

4  .  NOMBRAMIENTO  COMO  FUNCIONARIO/A  INTERINO/A  DE  UN/A  AUXILIAR  
ADMINISTRATIVO  PARA  EL  SERVICIO  DE  TRÁFICO,  TRANSPORTES,  MOVILIDAD  Y
ACCESIBILIDAD (SANCIONES Y SUBASTAS)

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relacioí n  con  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
antecedentes y razonamientos figuran, resumidos, a continuacioí n:

Obra  en  el  expediente  informe  suscrito  por  la  Jefa  del  Servicio  de  Traí fico,  Transportes,
Movilidad y Accesibilidad, en el que se solicita con caraí cter urgente, excepcional e inaplazable,
la sustitucioí n de D. Antonio Espinosa Segura   (Auxiliar Administrativo de Administracioí n
General) , como consecuencia de concesioí n de excedencia voluntaria automaí tica por prestar
servicios  en  el  sector  puí blico  mediante  Decreto  con  nuí mero  2022DEG000248  de  fecha
10/01/2022, con efectos de 31/01/2022 en base a los siguientes razonamientos, que figuran
resumidos a continuacioí n:

“Por  parte  del  funcionario  D.  Antonio  Espinosa  Segura,  que  hasta  la  fecha,  viene
realizando funciones como Auxiliar Administrativo en la Unidad de Sanciones,  gestionando y
tramitando los expedientes relacionados con la materia de tráfico que tiene asignados, así como
la atención al público, tanto presencial como telefónica, ha puesto en conocimiento, tanto dela
Unidad de Sanciones como del Servicio de Recursos Humanos, su intención, en breve, de pasar a
prestar servicios en otra Administración Pública, por un periodo de, al menos, 6 meses.
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En base a lo expuesto, se hace necesario, con la finalidad de evitar una mayor carga de
trabajo,  del  ya  existente,  al  resto  de  compañeros/as,  se  promuevan  las  actuaciones  que
procedan, para proceder a la incorporación del personal necesario, para asumir las funciones
que se le puedan encomendar, con la finalidad de garantizar el  correcto funcionamiento del
servicio.

Por lo expuesto, se SOLICITA, que de forma urgente, inaplazable y prioritaria se cubra la
ausencia del funcionario D. Antonio Espinosa Segura, en atención a los razonamientos de interés
público expresados en el cuerpo de este escrito.”

Las circunstancias expuestas permiten incardinar el presente nombramiento dentro de los
supuestos contemplados en el artíículo 10. 1 b)  del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y
art. 18 2 b) de la Ley 4/2021 de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana , que
recoge la posibilidad de nombramiento de personal interino, para la sustitución provisional
transitoria de la  persona titular  de  un puesto de trabajo,  que desempenñ a  las  labores  de
Auxiliar Administrativo de Administración General   y dentro de las limitaciones legales
impuestas.

El artículo 20 Cuatro de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2022, establece: “No se podraí  contratar personal temporal, ni realizar
nombramientos de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.  La situación actual afecta  al
funcionamiento la unidad de Sanciones y Subastas  ,  tanto desde la perspectiva de la
gestión del propio servicio y el cumplimiento de sus objetivos  bajo la naturaleza de unos
estándares razonables de calidad y eficacia.

Para su cobertura existe bolsa de empleo temporal para Auxiliar Administrativo/a nuí mero de
convocatoria 14 de 2008, en caso de no poder cubrir las necesidades descritas con la citada
Bolsa y dado el  caraícter excepcional y la urgencia de las necesidades a cubrir, la eleccioí n se
realizaraí  a traveís de los Servicios Puí blicos de Empleo (LABORA).

El oí rgano competente para resolver, de conformidad con lo establecido en el artíículo 127.1, g)
de la Ley 7/85, de 2 de abril,  de Bases del Reígimen Local,  en su redaccioí n dada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernizacioí n del Gobierno Local, es la
Junta de Gobierno Local.

Como consecuencia de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, acuerda:
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Primero.- Declarar el caraí cter excepcional, urgente e inaplazable, para la sustitucioí n  de D.
Antonio  Espinosa Segura,  que  ocupa  plaza  de   Auxiliar  Administrativo de  Administracioí n
General con ID 642 en el presupuesto prorrogado, como consecuencia de su declaracioí n de
excedencia voluntaria, en la modalidad prevista por el artíículo 10. 1 b)  del RDL 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público y art. 18. 2 b) de la Ley 4/2021 de la Generalitat, de la Función
Pública Valenciana, que recoge la posibilidad de nombramiento de personal interino

Segundo.- Nombrar como funcionario/a interino/a a un/a Auxiliar Administrativo/a  para la
Traí fico, Transportes, Movilidad y Accesibilidad (Unidad de Subastas y Sanciones).

Tercero.-  El  nombramiento propuesto supone un gasto,  hasta el  13-08-2022, de  13.843,32
Euros,  sin perjuicio de las  subidas salariales que se establezcan en la  Ley de Presupuestos
Generales del Estado, que se distribuiraín de manera individual basaíndose en las diferencias
retributivas de cada empleado y que se imputaraín a las aplicaciones presupuestarias que a
continuacioín  se  especifican  y  para  las  que  existe  crédito  suficiente  y  adecuado  en  el
presupuesto prorrogado  para el ejercicio 2022.

    
Desglose previsión coste  periodo  14/02/2021 y 13/08/2022

1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

25-133-12004 Funcionarios interinos con cargo a plaza C2 5.028,18 Euros

25-133-12100 Complemento de Destino
 Ordenacioí n del Traí fico y Estacionamiento

2.325,83 Euros

25-133-12101 Complemento Especíífico
 Ordenacioí n del Traí fico y Estacionamiento

2.392,90 Euros

25-133-150 Productividad
Ordenacioí n del Traí fico y Estacionamiento

696,71 Euros

25-133-16000 Seguridad Social
Ordenacioí n del Traí fico y Estacionamiento

3.399,70 Euros

 IMPORTE TOTAL 13.843,32 Euros

Cuarto.- Autorizar al Concejal Delegado de Recursos Humanos a realizar cuantas actuaciones
sean necesarias para llevar a cabo los Acuerdos anteriores.
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Quinto.- Comunicar cuanto antecede, a la Jefa del Servicio de Trafico,Transportes, Movilidad y
Accesibilidad, al Sr. Interventor Municipal, y a los  Departamentos del Servicio  de Recursos
Humanos.

Contratación

5  .    CONVOCATORIA  DE  UN  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO,  UTILIZANDO  
VARIOS  CRITERIOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN,  PARA  CONTRATAR  LOS  “  SERVICIOS  DE  
CONSULTORÍA  TÉCNICA  PARA  LA  REDACCIÓN  DEL  PLAN  DE  ACCIÓN,  IMPULSO  Y
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO DE LA CIUDAD Y DE LOS MERCADOS MUNICIPALES  ”  
Expte. 03/22  .      

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relacioí n  con  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
antecedentes, razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuacioí n.

1. Memoria del oí rgano gestor, elaborada por  la jefa del Departamento de Comercio y
Hosteleríía, responsable del contrato, Dª. Rosa Maríía de la Iglesia Prieto y la Concejala Delegada
de Comercio y Mercados, con fecha 20 de enero de 2022, en la que se motiva la necesidad del
contrato para el cumplimiento y realizacioí n de los fines institucionales del Ayuntamiento.

2. Pliego de Prescripciones Teícnicas Particulares redactado por la jefa del Departamento
de Comercio y Hosteleríía, responsable del contrato, Dª. Rosa Maríía de la Iglesia Prieto, con fecha
20 de enero de 2022, que consta de veinticinco ( 25 ) claíusulas.

3.  Criterios  para la  adjudicacioí n,  figurados en  la  propuesta  elaborada por  la  jefa del
Departamento de Comercio y Hosteleríía, responsable del contrato, Dª. Rosa Maríía de la Iglesia
Prieto, con fecha 20 de enero de 2022.

4.  Documento  elaborado  por  la  jefa  del  Departamento  de  Comercio  y  Hosteleríía,
responsable del contrato, Dª. Rosa Maríía de la Iglesia Prieto, con fecha 20 de enero de 2022, en el
que se hace constar los medios para acreditar la solvencia econoímica y financiera y teícnica o
profesional de los licitadores.

5. Los documentos RC de los ejercicios 2022 y 2023.

6. Pliego de Claíusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato que se
otorgue, que consta de treinta y una ( 31 ) claíusulas especííficas, veinticuatro (24) geneíricas.
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7. Informe de Estabilidad Presupuestaria.

8. Informe de impacto tecnoloígico, suscrito por el jefe del Servicio de Nuevas Tecnologíías,
de fecha 11 de noviembre de 2021.

Deben figurar,  igualmente,  los informes de la Asesoríía  Juríídica y de la Intervencioí n General
Municipal sobre fiscalizacioí n previa.

Se trata de un contrato de servicios regulado en los artíículos 17, 308, siguientes y concordantes
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Puí blico, por la que se transponen
al  ordenamiento  juríídico  espanñ ol  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

Se  han  tenido  en  cuenta  las  previsiones  legales  en  materia  de  contratacioín,  mediante
procedimiento  abierto  simplificado,  utilizando  varios  criterios  para  la  adjudicacioí n,  de
conformidad con lo dispuesto en las legislaciones de Reígimen Local y de Contratos del Sector
Puí blico.

El  oí rgano  competente  para  resolver  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  aplicacioí n  de  la
disposicioí n adicional segunda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local, adopta los siguientes acuerdos:

Primero.- Aceptar la motivacioí n que consta en la “Memoria del oí rgano gestor”, referida en la
parte expositiva, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artíículos 28 y 116.1 de la LCSP, en
cuanto al cumplimiento y realizacioí n de los fines institucionales del Ayuntamiento.

Segundo.- Aprobar la convocatoria de un procedimiento abierto simplificado, utilizando  varios
criterios para la adjudicacioín, para contratar los “SERVICIOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA PARA
LA REDACCIÓN DEL  PLAN DE ACCIÓN, IMPULSO Y MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO DE LA
CIUDAD Y DE LOS MERCADOS MUNICIPALES”, con una duracioín de UN (1) anñ o, a contar desde
la firma de la correspondiente Acta de inicio del servicio, una vez formalizado el contrato en
documento administrativo, senñ alando un presupuesto base de licitacioín de  OCHENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (  82.640,40€ ), IVA no
incluido, maís el IVA correspondiente calculado al tipo impositivo del 21%, que asciende a la
cantidad de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON  CUARENTA Y
OCHO CEÓ NTIMOS ( 17.354,48€ ), que hacen un total de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA  Y  CUATRO EUROS  CON  OCHENTA  Y  OCHO CÉNTIMOS (  99.994,88€  ),
admitieíndose proposiciones a la baja.
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El desglose de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su
determinacioí n, figura en la Memoria del oí rgano gestor redactada por la jefa del Departamento
de Comercio y Hosteleríía, responsable del contrato, Dª. Rosa Maríía de la Iglesia Prieto y la
Concejala Delegada de Comercio y Mercados, con fecha 20 de enero de 2022, conforme a las
reglas contenidas en el artíículo 100.2 de la LCSP.

Tercero.-  Aprobar los Pliegos de Claíusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Teícnicas Particulares, con las claíusulas que lo integran.

Cuarto.- Anunciar la licitacioín en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Alicante y en la
Plataforma de Contratacioí n del Sector Puí blico, de conformidad con lo dispuesto respectivamente
en los artíículos 135 y 347 de la LCSP.

Quinto.- Autorizar un gasto para los anñ os 2022 y 2023, por los siguientes importes que se
detallan  a  continuacioí n,  de  los  Presupuestos  Municipales,  donde  el  Sr.  Interventor  General
Municipal deja retenido el creídito correspondiente:

Anualidad Aplicación
Presupuestaria

Importe
( IVA incluido )

2022 43 430 2270601 37.500,00 €

2022 43 4312 22706 37.496,16 €

2023 43 430 2270601 12.500,00 €

2023 43 4312 22706 12.498,72 €

TOTAL 99.994,88 €

Sexto.- Designar responsable del contrato a la jefa del Departamento de Comercio y Hosteleríía,
Dª. Rosa Maríía de la Iglesia Prieto.

Séptimo.- Comunicar los presentes acuerdos al oí rgano gestor, al responsable del contrato y a la
Intervencioín General Municipal, a sus efectos.

6  .   ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO AL “SERVICIO DE     PROGRAMACIÓN, GESTIÓN,  
EJECUCIÓN,  COORDINACIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  DE  LA  FERIA  DEL  LIBRO  2022”  Y
ACUERDOS COMPLEMENTARIOS. Expte. 126/21.
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Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relacioín  con  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
antecedentes, razonamientos y normas legales aplicables, figuran resumidos a continuacioí n.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesioí n  celebrada  el  díía  30  de  noviembre  2021,  acordoí  la
convocatoria de un procedimiento abierto simplificado ,de tramitacioín anticipada, utilizando
varios  criterios  para  la  adjudicacioín,  para  contratar  el  “SERVICIO  DE  PROGRAMACIÓN,
GESTIÓN, EJECUCIÓN, COORDINACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO 2022”,
con un plazo de ejecucioí n, desde el díía siguiente a la formalizacioín del mismo hasta que termine
la Feria del Libro 2022 y presente la Memoria final y la evaluacioín, nunca maís tarde del 31 de
diciembre  del  referido  anñ o  2022,  con un  presupuesto  base  de  licitacioí n  de  veintiocho  mil
quinientos euros, (28.500,00 €), IVA no incluido, maís el IVA correspondiente, calculado al tipo
impositivo  del  21  %,  en  cuantíía  de  CINCO  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO  EUROS
( 5.985,00€ ), lo que hace un total de TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CINCO EUROS ( 34.485,00€ ), IVA incluido, admitieíndose proposiciones a la baja.

El  desglose de los costes directos e  indirectos y  otros eventuales gastos calculados para su
determinacioí n, figura en la memoria del oí rgano gestor redactada por la Jefa del Servicio de
Cultura, Dª. Macarena Fuentes Guzmaín, con el Visto Bueno del Concejal de Cultura, D. Antonio
Joaquíín Manresa Balboa, con fecha  26 de octubre de 2021, y en el pliego de prescripciones
teícnicas, redactado por la Jefa del Servicio de Cultura, Dª. Macarena Fuentes Guzmaín, de fecha
30 de septiembre de 2021, conforme a las reglas contenidas en el artíículo 100.2 de la LCSP.

El plazo de presentacioí n de proposiciones al procedimiento convocado por este Ayuntamiento
finalizoí  el pasado 20 de diciembre a las 13:00 horas.

Por el Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratacioín en la reunioín celebrada por la Mesa
de contratacioí n el  díía  21 de diciembre de 2021 se procedioí  a  la  firma del  “documento de
solicitud de apertura del sobre electroínico” a continuacioí n, a la apertura del sobre electroí nico y
por los miembros de la Mesa a la calificacioí n de la documentacioí n presentada, todo ello con el
siguiente resultado:

Proposición LICITADOR DEFECTOS

UÓ nica MAKYRE EVENTOS C2T, S.L.U. Ninguno.
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Una vez abierto, de conformidad con lo establecido en los artíículos 146, 159 y 326, de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Puí blico, la Mesa acordoí  encomendar a los
servicios teícnicos del oí rgano gestor la valoracioí n de los criterios cuya cuantificacioín depende de
un juicio de valor.

La ponderacioí n asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor, seguí n informe de
fecha 23 de  diciembre  de 2021,  elaborado al efecto por la Jefa del Servicio de Cultura Dª
Macarena Fuentes Guzmaín es la siguiente:   

Proposición
nº

Licitador Ponderación
atribuida

UÓ nica MAKYRE EVENTOS C2T, S.L.U. 21

Por el Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratacioín  en la reunioí n celebrada el díía 5 de
enero  de  2022  se  procedioí  a  la  firma  del  “documento  de  solicitud  de  apertura  del  sobre
electroínico”  a  continuacioín,  a  la  apertura  del  sobre  electroí nico  y  lectura  de  la  proposicioí n
contenida en el mismo y por los miembros de la Mesa a la calificacioí n de la documentacioí n
presentada, todo ello con el siguiente resultado:

Proposición
nº

Licitador 

Criterio
B.2,

Precio
ofertado

(IVA
incluido)

Criterio B.1. Defectos

UÓ nica

MAKYRE EVENTOS 
C2T, S.L.U. 28.919 €

A valorar por
el oí rgano

gestor

Falta  especificar  la  razoín
social de la mercantil a la
que  representa  en  la
proposicioí n econoímica.

Criterio  B.1.:  Criterios  cualitativos.  Medidas  propuestas  de  valor  anñ adido  para  la
realizacioín del servicio.

Criterio B.2.: Precio ofertado (IVA incluido).

Se constata por la Mesa que la proposicioí n no contiene valores anormales o desproporcionados.
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De conformidad con lo establecido en los artíículos 141, 146 y 326, de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Puí blico y previa aceptacioín del informe de referencia, la
Mesa acordoí :

“Primero.- Requerir a la mercantil  MAKYRE EVENTOS C2T, S.L.U., para que en un plazo
máximo de 3 días hábiles siguientes desde el envío de la comunicación de este acuerdo, subsane el
defecto observado en la documentación aportada.

La  documentación  deberá  presentarla  a  través  del  portal  del  licitador  del  perfil  de
contratante del Ayuntamiento de Alicante.

Segundo.- Encomendar a  los  servicios  técnicos  del  órgano  gestor,  que al  haber  varios
criterios evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas, procedan a emitir un informe de
valoración de los mismos.

Tercero.- Posponer la clasificación de la única proposición presentada, hasta que se aporte
la documentación requerida y se emita el informe técnico indicado en el apartado anterior.”

Se constata por la Mesa  de contratacioín, en la reunioí n celebrada el díía 12 de enero  de 2022 que
la  mercantil  MAKYRE  EVENTOS  C2T,  S.L.U.,  ha  subsanado  el  defecto  observado  en  la
documentacioín aportada, en el plazo concedido al efecto.

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del informe de valoracioí n de los criterios evaluables
mediante  la  mera  aplicacioín  de  foí rmulas,  emitido  por la  Jefa  del  Servicio  de  Cultura,  Dª.
Macarena Fuentes Guzmaín, con fecha 10 de enero de 2022. 

La Mesa, de conformidad con lo establecido en los artíículos 159 y 326 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Puí blico, previa aceptacioín de los informes emitidos al efecto,
acordoí :

“Primero.- Valorar y clasificar la única proposición presentada y admitida, con el siguiente
resultado:

Orden LICITADOR A B TOTAL

Única MAKYRE EVENTOS C2T, S.L.U. 21 75 96 puntos
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(A: Ponderación de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor).
(B:  Ponderación de  los  criterios  cuantificables mediante  la mera aplicación de

fórmulas).

Segundo.- Requerir a la mercantil MAKYRE EVENTOS C2T, S.L.U., una vez constatado por
la Mesa que la misma está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Sector  Público (ROLECE)  y  que  con  dicha  inscripción  queda  acreditada  su  capacidad  y
representación para contratar con este Ayuntamiento, para que dentro del plazo de los 7 días
hábiles,  a contar desde el envío de la comunicación de este acuerdo, aporte la documentación
relacionada a continuación:

– Justificante del depósito de la garantía definitiva por importe de 1.195 euros en la
Tesorería Municipal.

– DNI del firmante de la proposición.
– La documentación necesaria para acreditar la solvencia económica, financiera y técnica

o profesional.

Los  documentos  requeridos  anteriormente  deberán presentarse  a  través  del  portal  del
licitador del perfil de contratante del Ayuntamiento de Alicante.

Por el Servicio de Contratación se deberán obtener los certificados que acrediten que están
al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con este Ayuntamiento.   

Tercero.- Encomendar  a  los  servicios  técnicos  del  órgano  gestor  la  valoración  de  la
solvencia exigida.

Cuarto.-  Posponer  la  propuesta  de  adjudicación  del  contrato  a  favor  de  la  mercantil
MAKYRE EVENTOS C2T, S.L.U.,   hasta que aporten la documentación requerida y se emita el
informe técnico indicado en el apartado anterior.”

Se constata por la Mesa  en la reunioí n celebrada el díía 26 de enero de 2022,  que la referida
mercantil, en  el  plazo  concedido  al  efecto,  ha  acreditado  debidamente  su  capacidad  y
representacioín  para  contratar  con  el  Ayuntamiento  y  que  consta  en  el  expediente  la
documentacioín  justificativa  de  hallarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  (con  el
Ayuntamiento  de  Alicante  y  con  la  Agencia  Estatal  de  Administracioín  Tributaria)  y  con  la
Seguridad Social,  así í como el depoí sito de la garantíía  definitiva,  todo ello de acuerdo con lo
previsto en el artíículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Puí blico.

15



Asimismo, obra en el expediente informe teícnico emitido por la Jefa del Servicio de Cultura, Dª.
Macarena Fuentes Guzmaín,  de fecha 19 de enero de 2022,  de valoracioí n de los medios de
solvencia presentados por el licitador, manifestando que ha acreditado debidamente la solvencia
exigida. 

En consecuencia procede efectuar la propuesta de adjudicación del contrato.

Luego  de  la  consiguiente  deliberacioí n  y  teniendo  en  cuenta  cuanto  antecede,  la  Mesa  de
Contratacioí n en cumplimiento de lo dispuesto en el artíículo 159 y 326 de la Ley de Contratos del
Sector Puí blico y en la claíusula geneírica 14.1 del pliego de claíusulas administrativas particulares
del  contrato,  por  unanimidad,  acuerda  proponer al  oí rgano  de  contratacioín que  apruebe  la
adjudicacioín del contrato a favor de la mercantil MAKYRE EVENTOS C2T, S.L.U., con  NIF nº B-
93063279”.

A  la  vista  de  cuanto  antecede,  previa  propuesta  de  la  Mesa  de  Contratacioí n,  dicha  Junta
adopta los siguientes acuerdos:

Primero.-  Aceptar  los  Acuerdos  adoptados  por  la  Mesa  de  Contratacioí n,  en  las  reuniones
celebradas los díías 21 de diciembre, 5, 12 y 26 de enero 2022, y los informes de fechas 23 de
diciembre de 2021, 10 y 19 de enero de 2022 elaborados por la jefa de Servicio de Cultura como
motivacioín de la adjudicacioín. En dichos acuerdos, constan las caracteríísticas y ventajas de la
proposicioí n del adjudicatario, determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de eíste, y
cuyo texto ííntegro se encuentra publicado en la Plataforma de Contratacioí n del Sector Puí blico y
en el Perfil de Contratante, en los “Documentos Asociados” de su expediente.

Segundo.-  Adjudicar  el  contrato  relativo  al  “SERVICIO  DE  PROGRAMACIÓN,  GESTIÓN,
EJECUCIÓN, COORDINACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO 2022” a favor de la
mercantil   MAKYRE EVENTOS C2T, S.L.U., con N.I.F. nº  B-93063279,   que entraraí  en vigor
desde el díía siguiente a la formalizacioí n del mismo hasta que termine la Feria del Libro 2022 y
presente la Memoria final y la evaluacioín, nunca maís tarde del 31 de diciembre del referido anñ o
2022,  por un  importe  de  VEINTITRÉS  MIL  NOVECIENTOS  EUROS  (  23.900€  ) I.V.A.  no
incluido, maís el I.V.A correspondiente calculado al tipo impositivo del 21%, en cuantíía de CINCO
MIL  DIECINUEVE  EUROS  (  5.019€  ),  hacen  un  total  de  VEINTIOCHO  MIL  NOVECIENTOS
DIECINUEVE EUROS ( 28.919 €), I.V.A. incluido, con las siguientes mejoras:

• Ocho (8) presentaciones de libros maís de los exigidos en el Pliego de Prescripciones
Teícnicas, de autores de reconocido prestigio no presentados en las dos ediciones de Feria
anteriores.
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Tercero.- Disponer  un  gasto  por  un  importe  total de  VEINTIOCHO  MIL  NOVECIENTOS
DIECINUEVE  EUROS  (  28.919€  ),  I.V.A.  incluido, a  favor  del  adjudicatario  citado,  para  la
ejecucioín del contrato de referencia, con cargo a la siguiente aplicacioín presupuestaria 

Año Aplicación
Presupuestaria

Importe
( IVA 21% incluido )

2022 61 334 2279994 28.919 €

Cuarto.-  Requerir  a  la   mercantil   adjudicataria   para  llevar  a  cabo la  formalizacioí n de los
contratos en documento administrativo, no maís tarde de los quince díías haíbiles siguientes a
aqueíl en que se le remita la notificacioín de la adjudicacioín en la forma prevista en el artíículo 151
de la LCSP, en los teírminos y con las consecuencias previstas en el artíículo 153 de la LCSP,
haciendo constar que no podraí  iniciarse la ejecucioín del contrato sin su previa formalizacioín. 

Quinto.- La formalizacioí n del contrato se publicaraí  en el perfil de contratante del Ayuntamiento
y en la Plataforma de Contratacioín del Sector Puí blico,  indicando, como míínimo, los mismos
datos mencionados en el anuncio de adjudicacioí n, de acuerdo con los artíículos 154 y 347 de la
LCSP.

Sexto.- Publicar  los  presentes  acuerdos  en  el  perfil  de  contratante  y  en  la  Plataforma  de
Contratacioí n del Sector Puí blico, conforme a lo establecido en los artíículos 151.1, 63.3 y 347 de la
LCSP, notificaírselos al  interesado, con indicacioí n de los recursos procedentes,  informaíndoles
que los informes teícnicos y certificados de la Mesa de Contratacioín en los que se fundamenta se
encuentran publicados en el perfil de contratante del Ayuntamiento y comunicaírselo al oí rgano
gestor, al responsable del contrato y a la Intervencioín General  Municipal, a sus efectos.

7.   DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO RELATIVO A LA EJECUCIÓN  
DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE   "  RENOVACIÓN Y PAVIMENTACIÓN  
DE  CALZADAS.  OCHO  (8)  LOTES.  LOTE  7:  REFUERZO  DE  FIRME  DE  CALZADA  EN
POLÍGONO INDUSTRIAL DE RABASA  " (  108/19 LOTE 7 -   CNDG2021 000163)  

Examinado  el  expediente  a  que  se  refiere  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos  antecedentes,
razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuacioí n.
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Con fecha 28 de  julio de 2020 la Junta de Gobierno Local  adjudicoí  el contrato relativo a la
ejecucioí n de las obras comprendidas en el proyecto de  "Renovación y pavimentación de
calzada ocho (8) Lotes. Lote 7: refuerzo de firme de calzada en Polígono Industrial de
Rabasa",  a favor de la mercantil MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L.,  con  NIF:
B54403068  , por la cantidad de  322.000,00 €, I.V.A. incluido calculado al tipo impositivo
correspondiente del 21%.

El documento administrativo de formalizacioí n de contrato se firmoí  con fecha 10 de agosto de
2020.

Consta en el expediente carta de pago de constitucioí n de la garantíía definitiva por importe de
13.305,79 € de MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L. 

Con fecha  22 de  diciembre de 2020 fue formalizada el acta de recepcioí n uí nica, habieíndose
comprobado  que  las  prestaciones  objeto  del  contrato  fueron  ejecutadas  conforme  a  los
teírminos del contrato correspondiente y que se encuentran en adecuado estado con arreglo a
las prescripciones previstas, a satisfaccioí n del Ayuntamiento.

La certificacioí n final y resoluciones complementarias fueron aprobadas mediante acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2021. Ha transcurrido el plazo contractual
de garantíía de un (1) anñ o, sin que conste la existencia de responsabilidades imputables al
titular en relacioí n con la obligacioí n garantizada, que hayan de ejercitarse sobre la garantíía.

En el expediente consta el informe teícnico previo a la devolucioí n de la garantíía definitiva,
emitido por la direccioí n facultativa de las obras con fecha 21 de enero de 2022, acreditativo
de  que  las  prestaciones  objeto  del  contrato  se  mantienen  en  las  condiciones  debidas,
especialmente  las  teícnicas,  de  conformidad  con  el  contrato  correspondiente,  salvo  vicio
oculto. 

Igualmente consta informe del Servicio de Contratacioí n de fecha 26 de enero de 2022.

En el expediente deben obrar los informes de la Asesoríía Juríídica y de la Intervencioí n General
Municipal sobre fiscalizacioí n previa.

Resulta de aplicacioí n lo dispuesto en los artíículos 107 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Puí blico,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento
juríídico  espanñ ol  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
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2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cuanto a devolucioí n y cancelacioí n de las garantíías
definitivas.

El  oí rgano  competente  para  resolver  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  aplicacioí n  de  la
disposicioí n  adicional  segunda,  apartado 4,  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de  noviembre,  Ley de
Contratos del Sector Puí blico.

A la vista de cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos:

Primero.- Devolver a la mercantil  MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L., con NIF:
B54403068, la garantíía definitiva por importe de 13.305,79 €, seguí n carta de pago nuí mero
320200006119 de  fecha  3 de  junio de  2020,  depositada  para  responder  de  la  buena
ejecucioí n del contrato relativo a la ejecucioí n de las obras comprendidas en el proyecto de
"Renovación y pavimentación de calzada ocho (8) Lotes. Lote 7: refuerzo de firme de
calzada en Polígono Industrial de Rabasa".

Segundo.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  con  indicacioí n  de  los  recursos
procedentes, y comunicaí rselo a la Tesoreríía Municipal, a sus efectos.

8.   DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO RELATIVO A LA EJECUCIÓN  
DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE   "  RENOVACIÓN Y PAVIMENTACIÓN  
DE CALZADAS OCHO (8) LOTES.  LOTE 2:  PAVIMENTACIÓN DE LA AVDA.  AGUILERA Y
AVDA. ORIHUELA, PERIODISTA RAFAEL GONZÁLEZ AGUILAR Y CALLES ADYACENTES.  "  
(  108/19 LOTE 2   – CNDG2021000164).  

Examinado  el  expediente  a  que  se  refiere  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos  antecedentes,
razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuacioí n.

Con fecha  28 de julio de 2020 la Junta de Gobierno Local  adjudico el contrato relativo a la
ejecucioí n de las obras comprendidas en el proyecto de  "RENOVACIÓN Y PAVIMENTACIÓN
DE CALZADAS, OCHO (8) LOTES.  LOTE 2:  PAVIMENTACIÓN DE LA AVDA. AGUILERA Y
AVDA. ORIHUELA, PERIODISTA RAFAEL GONZÁLEZ AGUILAR Y CALLES ADYACENTES",  a
favor de la mercantil MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L, con NIF: B54403068,
por la cantidad de 283.634,03 €, I.V.A. incluido calculado al tipo impositivo correspondiente
del 21%.
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El documento administrativo de formalizacioí n de contrato se firmoí  con fecha 21 de agosto de
2020.

Consta en el expediente carta de pago de constitucioí n de la garantíía definitiva por importe d e
11.720,41 € de MEDITERRAÓ NEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L.

Con fecha  22 de diciembre de 2020 fue formalizada el acta de recepcioí n uí nica, habieíndose
comprobado  que  las  prestaciones  objeto  del  contrato  fueron  ejecutadas  conforme  a  los
teírminos del contrato correspondiente y que se encuentran en adecuado estado con arreglo a
las prescripciones previstas, a satisfaccioí n del Ayuntamiento.

La certificacioí n final y resoluciones complementarias fueron aprobadas mediante acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2021. Ha transcurrido el plazo contractual
de garantíía de un (1) anñ o, sin que conste la existencia de responsabilidades imputables al
titular en relacioí n con la obligacioí n garantizada, que hayan de ejercitarse sobre la garantíía.

En el expediente consta el informe teícnico previo a la devolucioí n de la garantíía definitiva,
emitido por la direccioí n facultativa de las obras con fecha 21 de enero de 2022, acreditativo
de  que  las  prestaciones  objeto  del  contrato  se  mantienen  en  las  condiciones  debidas,
especialmente  las  teícnicas,  de  conformidad  con  el  contrato  correspondiente,  salvo  vicio
oculto. 

Igualmente consta informe del Servicio de Contratacioí n de fecha 26 de enero de 2022.

En el expediente deben obrar los informes de la Asesoríía Juríídica y de la Intervencioí n General
Municipal sobre fiscalizacioí n previa.

Resulta de aplicacioí n lo dispuesto en los artíículos 107 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Puí blico,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento
juríídico  espanñ ol  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cuanto a devolucioí n y cancelacioí n de las garantíías
definitivas.

El  oí rgano  competente  para  resolver  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  aplicacioí n  de  la
disposicioí n  adicional  segunda,  apartado 4,  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de  noviembre,  Ley de
Contratos del Sector Puí blico.

A la vista de cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos:
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Primero.- Devolver a la mercantil  MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L, con NIF:
B54403068, la garantíía definitiva por importe de 11.720,41 €, seguí n carta de pago nuí mero
320200006116 de  fecha  3 de  junio de  2020,  depositada  para  responder  de  la  buena
ejecucioí n del contrato relativo a la ejecucioí n de las obras comprendidas en el proyecto de
"RENOVACIÓN  Y  PAVIMENTACIÓN  DE  CALZADAS  OCHO  (8)  LOTES.  LOTE  2:
PAVIMENTACIÓN  DE  LA  AVDA.  AGUILERA  Y  AVDA.  ORIHUELA,  PERIODISTA  RAFAEL
GONZÁLEZ AGUILAR Y CALLES ADYACENTES.".

Segundo.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  con  indicacioí n  de  los  recursos
procedentes, y comunicaí rselo a la Tesoreríía Municipal, a sus efectos.

9.   DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO RELATIVO A LA E  JECUCIÓN  
DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE "OBRAS DE REMODELACIÓN DEL
CONSULTORIO  MÉDICO  DE  TABARCA  Y  DEPENDENCIAS  ANEXAS"  (EXPTE.  N.º  60/19
CNDG2022000001)

Examinado  el  expediente  a  que  se  refiere  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos  antecedentes,
razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuacioí n.

Con fecha 21 de abril de 2020 la Junta de Gobierno Local adoptoí  acuerdo de adjudicacioí n del
contrato relativo a la ejecucioí n de las obras comprendidas en el proyecto de "Remodelación
del  consultorio  médico  de  Tabarca  y  dependencias  anexas  y  acuerdos
complementarios",  a favor de la mercantil ESCLAPÉS E HIJOS, S.L., con NIF:  B03891983,
por la cantidad de 86.708,60 €, I.V.A. incluido calculado al tipo impositivo correspondiente del
21%.

El documento administrativo de formalizacioí n de contrato se firmoí  con fecha 27 de mayo de
2020.

Consta en el expediente carta de pago de constitucioí n de la garantíía definitiva por importe de
3.583,00 € de ESCLAPÉS E HIJOS, S.L.

Con fecha 30 de noviembre de 2020 fue formalizada el acta de recepcioí n uí nica, habieíndose
comprobado  que  las  prestaciones  objeto  del  contrato  fueron  ejecutadas  conforme  a  los
teírminos del contrato correspondiente y que se encuentran en adecuado estado con arreglo a
las prescripciones previstas, a satisfaccioí n del Ayuntamiento.
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La certificacioí n final fue aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
31 de agosto de 2021. Ha transcurrido el plazo contractual de garantíía de doce meses, sin que
conste la existencia de responsabilidades imputables al titular en relacioí n con la obligacioí n
garantizada, que hayan de ejercitarse sobre la garantíía.

En el expediente consta el informe teícnico previo a la devolucioí n de la garantíía definitiva,
emitido por la direccioí n facultativa de las obras con fecha 21 de enero de 2022, acreditativo
de  que  las  prestaciones  objeto  del  contrato  se  mantienen  en  las  condiciones  debidas,
especialmente  las  teícnicas,  de  conformidad  con  el  contrato  correspondiente,  salvo  vicio
oculto. 

Igualmente consta informe del Servicio de Contratacioí n de fecha 26 de enero de 2022

En el expediente deben obrar los informes de la Asesoríía Juríídica y de la Intervencioí n General
Municipal sobre fiscalizacioí n previa.

Resulta de aplicacioí n lo dispuesto en los artíículos 107 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Puí blico,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento
juríídico  espanñ ol  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cuanto a devolucioí n y cancelacioí n de las garantíías
definitivas.

El  oí rgano  competente  para  resolver  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  aplicacioí n  de  la
disposicioí n  adicional  segunda,  apartado 4,  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de  noviembre,  Ley de
Contratos del Sector Puí blico.

A la vista de cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos:

Primero.- Devolver a la mercantil ESCLAPÉS E HIJOS, S.L., con NIF: B03891983, la garantíía
definitiva por importe de 3.583,00 €, seguí n carta de pago nuí mero 320190014817 de fecha
20 de noviembre de 2019, depositada para responder de la buena ejecucioí n del contrato
relativo  a  la  ejecucioí n  de  las  obras  comprendidas  en  el  proyecto  de  "Remodelación del
consultorio médico de Tabarca y dependencias anexas y acuerdos complementarios".

Segundo.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  con  indicacioí n  de  los  recursos
procedentes, y comunicaí rselo a la Tesoreríía Municipal, a sus efectos.
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ÁMBITO 3. TERRITORIO

Medio Ambiente

10.   APROBACIÓN   ENCOMIENDA A AGUAS MUNICIPALIZADAS DE ALICANTE, EMPRESA  
MIXTA  PARA LA LICITACIÓN, CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE
OBRAS  INCLUIDOS  EN  EL  ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  SUSCRITO  EL  13  DE
DICIEMBRE DE 2019      .       

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relacioín  con  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
antecedentes, razonamientos y normas legales aplicables figuran resumidos a continuacioín:

Con fecha 13  de diciembre de 2019  se firmoí  el acuerdo de cooperacioí n para la ejecucioí n
de infraestructuras de saneamiento y depuracioí n del municipio de Alicante, suscrito por la
Generalitat Valenciana a traveís de la Conselleríía de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio
Climaí tico y Desarrollo Local, la Entidad Puí blica de Saneamiento de Aguas Residuales de la
Comunidad Valenciana y el Ayuntamiento de Alicante.

Este acuerdo de colaboracioí n incluye, en su anexo I, las siguientes actuaciones: 

Desdoblamiento de la Estacioí n de Bombeo de aguas residuales de San Gabriel.
Puesta  en  marcha  de  los  digestores  3  y  4  de  la  EDAR  de  Rincoí n  de  Leoí n  y

minimizacioí n de olores en la depuradora de Rincoí n de Leoí n.

Ambos  proyectos  se  encuentran  siendo  supervisados  por  los  servicios  de  supervisioí n
teí cnica  de  la  Conselleríía,  una  vez  han  sido  redactados  por  Aguas  Municipalizadas  de
Alicante y remitidos para su aprobacioí n por parte del Ayuntamiento de Alicante.

Ante la proximidad de los informes favorables por parte de la supervisioí n teí cnica de la
Direccioí n General del Agua, siguiendo lo establecido en la clausula sexta del acuerdo de
colaboracioí n, procede que el Ayuntamiento de Alicante formalice la encomienda a Aguas
Municipalizadas de Alicante empresa Mixta de los tramites necesarios para cumplir con
los  puntos  incluidos  en  dicha  Clausula  excepto los  puntos  d)  y  g),  con  el  fin  de  licitar,
contratar y ejecutar  los proyectos.

El oí rgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local por aplicacioí n de lo dispuesto
en la disposicioín adicional segunda, apartado 3, del  TRLCSP.
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Por todo lo anterior,  la Junta de Gobierno Local  adopta los siguientes acuerdos:

Primero.-  Aprobar  la  encomienda a Aguas  Municipalizadas  de Alicante,  Empresa Mixta
para  la  licitacioí n,  contratacioí n  y  ejecucioí n  de  los  proyectos  de  obras  incluidos  en  el
Acuerdo  de  Colaboracioí n  suscrito  el  13  de  diciembre  de  2019  por  la  Generalitat
Valenciana a traveí s de la Conselleríía de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climaí tico y
Desarrollo  Local.,  la  Entidad  Puí blica  de  Saneamiento  de  Aguas  Residuales  de  la
Comunidad  Valenciana  y  el  Ayuntamiento  de  Alicante.  En  concreto,  el  cumplimiento de
todas las obligaciones incluidas en la clausula sexta del Acuerdo de Colaboracioí n, excepto las
correspondientes a los puntos d) y g) que seraín acometidas por el Ayuntamiento.

Segundo.-  Comunicar estos acuerdos a las Concejalíías de Medio Ambiente y de Urbanismo, a
Aguas Municipalizadas de Alicante, a la Conselleríía de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio
Climaí tico y Desarrollo Local y a la a la Entidad Puí blica de  Saneamiento de Aguas Residuales
de la Comunidad Valenciana (EPSAR).

ÁMBITO 6. BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, JUVENTUD, 
DEPORTES Y CULTURA

Fiestas y Ocupación de Vía Pública

11.    CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A COMISIONES DE HOGUERAS DE  
LA CIUDAD DE ALICANTE 2022. APROBACIÓN BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA”.

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relacioí n  con  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
antecedentes y razonamientos figuran, resumidos, a continuacioí n.

La manifestacioí n festiva de las fiestas oficiales de nuestra ciudad, 'Les Fogueres de Sant Joan'
se encuentra catalogada mediante Decreto 222/2014, de 19 de diciembre, del Consell, como
'Bien de Intereís Cultural Inmaterial', reconocimiento mediante el que se produjo su inclusioí n
en  el  'Inventario  General  del  Patrimonio  Cultural  Valenciano',  todo  ello  al  amparo  de  lo
previsto en la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, habiendo sido
asimismo declaradas Fiestas de Intereís Turíístico Internacional desde el anñ o 1983, de lo que
se desprende la indudable utilidad puí blica e intereís  social  que subyace en la proteccioí n y
promocioí n de la citada manifestacioí n festiva.
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En ejercicio de las competencias propias que el artíículo 25 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases  del  Reígimen Local  atribuye al  Excmo.  Ayuntamiento de Alicante,
dentro del marco de la accioí n de fomento que desarrolla la Concejalíía de Fiestas dirigida al
sostenimiento, desarrollo y promocioí n del tejido asociativo festero de nuestra ciudad, se ha
procedido  a  redactar  las  bases  reguladoras  que regiraín  la  'Convocatoria  de  subvenciones
destinadas a Comisiones de Hogueras de la ciudad de Alicante 2022'.

La presente convocatoria se articula en las siguientes lííneas:

• Líínea  1 –  Construccioí n,  almacenaje,  reparacioí n,  mantenimiento,  restauracioí n,  plantà y
cremà de fogueres adultas, con una dotacioí n econoí mica maíxima de quinientos quince mil
cincuenta euros (515.050'00€).

Esta  líínea  se  destinaraí  a  subvencionar  parte  de  los  gastos  de  construccioí n,  almacenaje,
reparacioí n, mantenimiento, restauracioí n, plantà y cremà de fogueres  adultas, en que incurran
efectivamente  las  Comisiones  de  Hogueras durante el  perííodo comprendido entre el  1  de
enero y el 10 de julio de 2022, ambos inclusive.

• Líínea  2 –  Construccioí n,  almacenaje,  reparacioí n,  mantenimiento,  restauracioí n,  plantà y
cremà de fogueres infantiles, con una dotacioí n econoí mica maíxima de sesenta y ocho mil
euros (68.000'00€).

Esta  líínea  se  destinaraí  a  subvencionar  parte  de  los  gastos  de  construccioí n,  almacenaje,
reparacioí n,  mantenimiento,  restauracioí n,  plantà y  cremà  de  fogueres   infantiles,  en  que
incurran efectivamente las Comisiones de Hogueras durante el perííodo comprendido entre el
1 de enero y el 10 de julio de 2022, ambos inclusive.

Resultan de aplicacioí n a la presente convocatoria:
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,  por el que se aprueba el  Reglamento de la Ley
38/2003.
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Reígimen Local.
La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Comuí n  de  las
Administraciones Puí blicas.
El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Haciendas Locales.
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacioí n puí blica y buen
gobierno.
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La Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participacioí n Ciudadana de
la Comunitat Valenciana.
El Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015.
La Base 24ª de Ejecucioí n del vigente Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de
Alicante.
Ordenanza municipal reguladora de las fiestas populares de la ciudad de Alicante (BOP nº 11,
de 18 de enero de 2022).
El 'Plan de Actuacioí n para la comprobacioí n de subvenciones concedidas por la Concejalíía de
Fiestas durante el ejercicio 2022'.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artíículo 2.1 establece el
concepto de subvencioí n,  quedando subsumidas las ayudas econoí micas que la Corporacioí n
Municipal pretende otorgar a las entidades de referencia en dicho concepto, dado que se trata
de  disposiciones  dinerarias  cuya  entrega  se  realiza  sin  contraprestacioí n  directa  de  las
entidades beneficiarias, se encuentra sujeta al cumplimiento de unos objetivos y, a traveís de la
misma, se fomenta una actividad de utilidad puí blica e intereís social.

La presente convocatoria se tramitaraí  mediante el procedimiento ordinario establecido en los
artíículos 22 y siguientes de la Ley 38/2003, en reígimen de libre concurrencia no competitiva,
por aplicacioí n de la modalidad prevista en el paí rrafo tercero del artíículo 22.1 de la citada Ley.

La financiacioí n de la convocatoria se efectuaraí  con cargo a la aplicacioí n presupuestaria 66-
338-48917-Subvenciones a Entidades Festeras del Presupuesto municipal, la cual tiene por
objeto  el  otorgamiento  de  disposiciones  dinerarias  a  favor  de  entidades  festivas  sin
contraprestacioí n directa de los beneficiarios dirigidas al fomento de actividades de utilidad
puí blica o intereís  social  o de promocioí n de finalidades puí blicas,  respecto de la cual se ha
operado la preceptiva Retencioí n de Creídito por importe de quinientos ochenta y tres mil
cincuenta  euros  (583.050'00€),  habiendo  sido  dicha  retencioí n  de  creídito  informada
favorablemente por la Intervencioí n General Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artíículo 32 de la Ley 38/2003, en concordancia con lo
dispuesto en el artíículo 84 y siguientes del Real Decreto 887/2006, en los apartados 30 a 33
de la Base de Ejecucioí n 24ª del vigente presupuesto municipal y en las bases reguladoras de
la convocatoria, el alcance y contenido de las labores de comprobacioí n formal y material de la
subvencioí n que deberaí  desarrollar el oí rgano concedente, seraín las establecidas en el 'Plan de
Actuacioí n  para  la  comprobacioí n  de  subvenciones  otorgadas  por  la  Concejalíía  de  Fiestas
durante el ejercicio 2022'.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artíículo 88 del Real Decreto 887/2006, en el apartado 34 de
la Base de Ejecucioí n 24ª del vigente presupuesto municipal y en las bases reguladoras de la
convocatoria,  el  pago  de  la  subvencioí n  se  realizaraí  previa  justificacioí n  por  las  entidades
beneficiarias, en la forma, alcance y con el contenido establecidos en el 'Plan de Actuacioí n
para  la  comprobacioí n  de  subvenciones  otorgadas  por  la  Concejalíía  de  Fiestas  durante  el
ejercicio 2022',  y en la  parte proporcional  a  la  cuantíía  de la  subvencioí n justificada,  de la
realizacioí n de la actividad, proyecto, objetivo o adopcioí n del comportamiento para el que se
concedioí  y del cumplimiento de las condiciones de la subvencioí n establecidas en el presente
acuerdo.

Obran en el expediente los siguientes documentos:
 Memoria del oí rgano gestor.
 Bases reguladoras de la convocatoria.

 Informe  de  fiscalizacioí n  previa  favorable  emitido  por  la  Intervencioí n  General
Municipal.

 Documento RC.  

El  oí rgano  competente  para  resolver  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  aplicacioí n  de  lo
dispuesto en el artíículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Reígimen Local,  y en las bases de ejecucioí n del presupuesto municipal vigente.

Como consecuencia  de  cuanto antecede,  la  Junta  de Gobierno Local  adopta  los  siguientes
acuerdos:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  y  las  bases  reguladoras  de  la  'Convocatoria  de
subvenciones destinadas a Comisiones de Hogueras de la ciudad de Alicante 2022'.

Segundo.- Autorizar el gasto por importe de quinientos ochenta y tres mil cincuenta euros
(583.050'00€), con cargo a la aplicacioí n presupuestaria del presupuesto municipal 66-338-
48917 – Subvenciones a Entidades Festeras.

Tercero.-  La concesioí n de las subvenciones contenidas en la presente convocatoria, queda
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

Las entidades beneficiarias deberaín aceptar las condiciones y compromisos que asumiraín con
motivo de la obtencioí n de la presente subvencioí n, en la forma y teírminos establecidos en las
bases reguladoras de la convocatoria.
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El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante  queda  exento  de  cualquier  responsabilidad  civil,
mercantil, laboral o de cualquier clase, que pueda derivarse de las actuaciones de la entidad
beneficiaria con motivo de la realizacioí n de la actividad, proyecto u objetivo subvencionable.

Las  entidades  beneficiarias  deberaín  justificar  antes  del  10  de  octubre  de  2022  que  han
realizado  la  actividad  subvencionada,  lo  que  efectuaraín  con  el  alcance,  forma  y  con  el
contenido  establecido  en  el  'Plan  de  Actuacioí n  para  la  comprobacioí n  de  subvenciones
otorgadas por la Concejalíía de Fiestas durante el ejercicio 2022', en las bases reguladoras de
la  convocatoria  y  en  la  demaís  normativa  que  resulte  de  aplicacioí n,  quedando  asimismo
sujetas  a  cualesquiera  otras  labores  de  comprobacioí n  y  control  financiero  que  puedan
realizar los oí rganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, debiendo
aportar cuanta informacioí n les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores,
para  lo  que  deberaín  disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demaís
documentos debidamente auditados en los teírminos exigidos por la legislacioí n mercantil y
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, y conservar los documentos justificativos de la
aplicacioí n de los fondos recibidos, incluidos los documentos electroí nicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobacioí n y control.

Las entidades beneficiarias deberaín comunicar al oí rgano concedente la obtencioí n de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicacioí n deberaí  efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad
a la justificacioí n de la aplicacioí n dada a los fondos percibidos.

Las  entidades  beneficiarias  deben  acreditar  que  se  encuentran  al  corriente  en  el
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  fiscales  frente  a  la  Agencia  Estatal  de
Administracioí n  Tributaria  y  frente  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante,  así í como  que  se
encuentran al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Las  entidades  beneficiarias  no  podraín  tener  fondos  pendientes  de  justificacioí n  de
subvenciones  concedidas  con  anterioridad  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante  cuyo
plazo de justificacioí n haya expirado, debiendo asimismo encontrarse, en su caso, al corriente
en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Las entidades beneficiarias deberaín adoptar las medidas de difusioí n contenidas en la base
seíptima de las bases reguladoras de la convocatoria.

Dado el objeto y caracteríísticas de la subvencioí n, no se exige la obligacioí n de aportacioí n de
garantíías por parte de las entidades beneficiarias.
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La  presente  subvencioí n  es  compatible  con  cualquier  otra  subvencioí n,  ayuda,  ingreso  o
recurso  procedente  de  cualesquiera  otras  Administraciones  o  entes  puí blicos  o  privados,
nacionales, de la Unioí n Europea o de organismos internacionales que tengan como finalidad
financiar otros gastos no presentados como justificantes de la presente subvencioí n. En el caso
de que un mismo documento supere la cantidad a justificar por la subvencioí n concedida por
este Excmo. Ayuntamiento de Alicante, podraí  utilizarse el exceso sobre dicha cantidad para
aplicarlo  a  otras  ayudas  lo  que,  en  tal  caso,  seraí  puesto  en  conocimiento  de  esta
Administracioí n en el momento de la justificacioí n.

Se produciraí  la peírdida del derecho al cobro total o parcial de la subvencioí n, en el supuesto de
falta de justificacioí n o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artíículo 37 de la
Ley 38/2003.

El Excmo. Ayuntamiento de Alicante podraí  revocar la subvencioí n otorgada, de manera total o
parcial, acordando el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, en los siguientes
supuestos:

 Cuando la entidad beneficiaria no haya cumplido o realizado todos y cada uno
de los objetivos,  actividades y/o proyectos,  o adoptado los comportamientos
que fundamentaron el otorgamiento de la subvencioí n, o haya incumplido los
compromisos asumidos con motivo de la misma el oí rgano concedente acordaraí ,
en atencioí n a las circunstancias concurrentes, el reintegro total o parcial de la
subvencioí n.

 Cuando la  entidad beneficiaria haya incumplido la  obligacioí n de justificar el
destino de los fondos percibidos dentro del plazo establecido al efecto y/o, en
su  caso,  de  la  ampliacioí n  del  plazo  que  eventualmente  pudiere  haber  sido
otorgada  por  el  oí rgano  concedente  de  la  subvencioí n.  En  este  supuesto,  el
oí rgano  concedente  requeriraí  a  la  entidad  beneficiaria  para  que  en  el  plazo
improrrogable de quince (15) díías sea presentada la preceptiva justificacioí n. La
falta de presentacioí n de la justificacioí n en el  citado plazo,  llevaraí  consigo la
exigencia del reintegro total de la subvencioí n.

 Cuando  la  justificacioí n  aportada  por  la  entidad  beneficiaria  ascienda  a  un
importe  inferior  al  efectivamente  otorgado  el  oí rgano  concedente  acordaraí ,
previa audiencia al  interesado,  el  reintegro de las cantidades indebidamente
percibidas por aplicacioí n de la diferencia entre el importe subvencionado y el
importe efectivamente justificado.

 Cuando con motivo de las actuaciones de comprobacioí n o control financiero se
detectare  que  en  la  justificacioí n  realizada  por  la  entidad  beneficiaria  se
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hubieran incluido gastos que no respondieran a la actividad subvencionada, que
no hubieran supuesto un coste susceptible de subvencioí n, que hubieran sido
financiados por otras subvenciones o recursos o que se hubieran justificado
mediante  documentos  que  no  reflejaran  la  realidad  de  las  operaciones,  el
oí rgano  concedente  acordaraí  el  reintegro  de  los  importes  correspondiente  a
cada uno de los gastos anteriores cuya justificacioí n indebida hubiera detectado
la Administracioí n.

 Cuando  la  entidad  beneficiaria  incumpla  las  obligaciones  en  materia  de
transparencia reguladas por la normativa vigente de aplicacioí n y, en concreto,
las contenidas en la base seíptima de las presentes bases reguladoras, el oí rgano
concedente acordaraí  el reintegro total de la subvencioí n.

 En cualesquiera otros supuestos de los contemplados en el artíículo 37 de la Ley
38/2003.

Cuarto.-  El pago de la subvencioí n se realizaraí  previa justificacioí n por el beneficiario, en la
forma, alcance y con el contenido establecidos en el 'Plan de Actuacioí n para la comprobacioí n
de subvenciones otorgadas por la Concejalíía de Fiestas durante el ejercicio 2022', y en la parte
proporcional  a  la  cuantíía  de  la  subvencioí n  justificada,  de  la  realizacioí n  de  la  actividad,
proyecto,  objetivo o  adopcioí n  del  comportamiento para  el  que haya sido concedida y del
cumplimiento de las condiciones de la subvencioí n establecidas en el dispositivo tercero del
presente acuerdo, a cuyo efecto el oí rgano gestor emitiraí  certificacioí n que seraí  remitida a la
Intervencioí n y Tesoreríía municipales, con el siguiente contenido:
a) Indicacioí n de si la entidad beneficiaria ha cumplido o no las condiciones impuestas en la

resolucioí n de concesioí n de la subvencioí n y ha justificado la realizacioí n de la actividad,
proyecto,  objetivo  o  adopcioí n  del  comportamiento  para  el  que  se  concedioí ,  en  los
teírminos establecidos en el  'Plan de Actuacioí n para la  comprobacioí n de subvenciones
concedidas  por  la  Concejalíía  de  Fiestas  durante  el  ejercicio  2021'  y  en  las  bases
reguladoras de la convocatoria.

b) Indicacioí n de si la entidad beneficiaria se encuentra o no al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Indicacioí n de si ha sido o no dictada resolucioí n declarativa de la procedencia del reintegro
de la subvencioí n o de la peírdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas
previstas en el artíículo 37 de la Ley 38/2003.

d) Indicacioí n de si ha sido o no acordada por el oí rgano concedente de la subvencioí n, como
medida cautelar, la retencioí n de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes
de abonar al beneficiario, referidos a la misma subvencioí n.
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El pago de la subvencioí n se efectuaraí  mediante transferencia bancaria a favor de la entidad
beneficiaria en la cuenta bancaria que conste en los registros de la Tesoreríía municipal.

Quinto.- Comunicar los acuerdos anteriores a la Intervencioí n Municipal, para la publicacioí n
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletíín Oficial de la Provincia.

ASUNTOS DE URGENCIA NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA

Secretaría General del Pleno

12.    DE  SIGNACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE EN EL  
CONSEJO TERRITORIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL ÁREA 17 DE L’ALACANTÍ Y
EN LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL INGRESO MÍNIMO VITAL.

De conformidad con lo establecido en el artíículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el epíígrafe que antecede,
que  no  figura  en  el  orden  del  díía  de  la  sesioí n,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidamente,  se  da  cuenta  de  dicho  expediente,  cuyos  antecedentes  y  razonamientos,
resumidos, figuran a continuacioí n.

De conformidad con lo dispuesto en el artíículo 5 de la Orden 1/2021, de 30 de julio, de la
Conselleria  de  Educacioí n,  Cultura  y  Deporte  y  de  la  Conselleria  de  Economíía  Sostenible,
Sectores  Productivos,  Comercio  y  Trabajo,  el  Ayuntamiento  de  Alicante  forma  parte  del
Consejo Territorial  de Formacioí n Profesional del AÓ rea 17 de l’Alacantí í y  le corresponde la
designacioí n de un representante como Vocal  en el  Pleno de dicho organismo,  habieíndose
propuesto por la Direccioí n General de Formacioí n Profesional a la actual Concejala delegada
de Empleo y Fomento, lo que estima procedente y oportuno.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artíículo 6.1.c) del Real Decreto 64/2022, de
25 de enero, le corresponde al Ayuntamiento de Alicante ostentar el cargo de Vocal en dicha
Comisioí n, procediendo su designacioí n por el Alcalde-Presidente, estimaíndose procedente que
recaiga el nombramiento en la actual Concejala delegada de Accioí n Social.
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A tenor de lo dispuesto en el artíículo 127. 1 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Reígimen Local, en su redaccioí n dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalidad y Sostenibilidad de la Administracioí n Local, le compete a la Junta de Gobierno
Local la designacioí n de los representantes municipales en los oí rganos colegiados de gobierno
o administracioí n de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en las que
el Ayuntamiento sea partíícipe. 

Por ello, la Junta de Gobierno Local  adopta de los siguientes acuerdos:

Primero.-  Designar como representante municipal en el  Consejo Territorial  de Formacioí n
Profesional del AÓ rea 17 de l’Alacantíí a la titular de la Concejalíía de Empleo y Fomento, cargo
que  en  la  actualidad  desempenñ a  Doña  María  del  Carmen  de  España  Menárguez,  por
delegacioí n de la Alcaldíía-Presidencia.

Segundo.-  Designar  como  representante  municipal  en  la  Comisioí n  de  Seguimiento  del
Ingreso Míínimo Vital, adscrita al Ministerio de Inclusioí n, Seguridad Social y Migraciones, a la
titular de la Concejalíía de Accioí n Social, cargo que en la actualidad desempenñ a  Doña Julia
Llopis Noheda, por delegacioí n de la Alcaldíía-Presidencia.

Tercero.-  Notificar  las  presentes  designaciones  a  la  referidas  Concejalas,  a  la  Direccioí n
General  de  Formacioí n  Profesional  de  la  Conselleria  de  Educacioí n,  Cultura  y  Deporte  y  al
Ministerio  de  Inclusioí n,  Seguridad  Social  y  Migraciones,  seguí n  proceda,  y  ponerlo  en
conocimiento del Pleno del Ayuntamiento en la proíxima sesioí n ordinaria que celebre.

Patronato de Educación Infantil

13  .   APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS VIGENTES ESTATUTOS DEL  PATRONATO  
DE EDUCACIÓN INFANTIL.

De conformidad con lo establecido en el artíículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el epíígrafe que antecede,
que  no  figura  en  el  orden  del  díía  de  la  sesioí n,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidamente,  se  da  cuenta  de  dicho  expediente,  cuyos  antecedentes  y  razonamientos,
resumidos, figuran a continuacioí n.
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Los vigentes estatutos del Patronato, aprobados previo cumplimiento de los traímites legal y
reglamentariamente exigibles, entraron en vigor al díía siguiente de su publicacioí n ííntegra en
el Boletíín Oficial de la Provincia, que se produjo el díía 19 de julio de 2016 (BOP nº 137).

El artíículo 22,  del  Decreto  253/2019, de 29 de noviembre, del Consell, de regulacioí n de la
organizacioí n  y  el  funcionamiento  de  los  centros  puí blicos  que  imparten  ensenñ anzas  de
Educacioí n Infantil o de Educacioí n Primaria, establece que las escuelas de Educacioí n Infantil y
los colegios de Educacioí n Primaria tendraín– ademaís del claustro de profesores - como oí rgano
de gobierno colegiado de participacioí n de los diferentes sectores de la comunidad educativa
en el gobierno de los centros, el consejo escolar del centro.

Recientemente y a requerimiento de la autoridad educativa competente, se han constituido
los consejos escolares de los dos centros que integran el  Patronato.  Una vez constituidos,
eístos han de ejercitar las competencias que figuran en la relacioí n contenida en el artíículo 27
del  resenñ ado  Decreto  253/2019,  matizadas,  en  parte,  y  para  los  centros  creados  por  los
Ayuntamientos, por lo dispuesto en su artíículo 8.

El  artíículo  24 del  Decreto  253/2019,  de  29  de  noviembre,  del  Consell,  establece  que  “el
consejo escolar de centro es el órgano colegiado de gobierno a través del cual se garantiza la
participación de los diferentes sectores que constituyen la comunidad educativa”. 

Tales  circunstancias  obligan  a  diferenciar  y  separar  la  composicioí n  de  los  oí rganos  de
gobierno del Patronato y las de los Centros para hacer efectivos los cauces de participacioí n de
distintos sectores de la comunidad educativa dispuestos en la norma antes citada, de manera
que,  mediante  el  cumplimiento  de  las  prescripciones  legales  aplicables,  no  se  produzcan
solapamientos en la composicioí n de los oí rganos ni colisiones respecto de las atribuciones de
cada uno de ellos.

Ello deriva en la necesaria modificacioí n de la composicioí n del Consejo Rector del Patronato,
consagrada en el artíículo 12 de los vigentes estatutos del organismo,  de tal manera que la
representacioí n del profesorado de las escuelas y de las Asociaciones de padres y madres del
alumnado se traslade del Consejo Rector del Patronato a la de los Consejos Escolares de los
Centros a que pertenezcan. 

Asimismo, se considera conveniente que la representacioí n en el Consejo Rector del Patronato
que los actuales estatutos confieren a las Federaciones mayoritarias de Padres de centros
puí blicos  de  la  ciudad  de  Alicante,  sea  remplazada  por  la  de  dos  representantes  de  las
Federaciones  mayoritarias  de  madres  y  padres de  la  ciudad  de  Alicante,  cuya  sede  se
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encuentre ubicada en la capital alicantina.  La disposicioí n aludida tambieín debe efectuarse a
traveís de la modificacioí n del artíículo 12, de los vigentes estatutos.

Por otro lado, resulta necesario modificar, igualmente, el artíículo 3 del texto estatutario para
actualizar la sede del Patronato tras el traslado de la misma efectuado hace unos anñ os.

Igualmente,  para  ofrecer  soluciones  a  las  familias  de  los  solicitantes  de  matríícula  en  las
Escuelas del Patronato que, tras la correspondiente baremacioí n de las peticiones, no hayan
podido obtener  plaza  en ellas  y  figuren en las  listas  de  espera,  se  considera  conveniente
arbitrar  la  posibilidad de  que  el  Patronato  pueda  establecer  medidas  especííficas  para  la
escolarizacioí n, en otros Centros educativos de la ciudad, de dicho alumnado, capacidad que se
recoge en el artíículo 7, apartado 2, del texto de los estatutos modificados.

Por  uí ltimo,  se  considera  oportuno  tambieín  realizar  en  todo  el  texto  una  serie  de
modificaciones en el articulado que consolide el establecimiento de un lenguaje inclusivo en
aqueí l.

Por  todo  ello,  se  hace  necesaria,  la  adaptacioí n  de  los  estatutos  del  Patronato  a  las
consideraciones expuestas y a las exigencias establecidas en las normas de general aplicacioí n
y  en  las  especííficas  reguladoras  del  derecho de educacioí n  y  de  los  centros  de  educacioí n
infantil, dado que las dos escuelas del organismo gozan actualmente del reconocimiento legal
como centros de educacioí n infantil.

En  consecuencia  con  lo  expuesto,  la  modificacioí n  propuesta  por  la  Presidencia  de  este
organismo, se sometioí  a la deliberacioí n del Consejo del Patronato celebrado el díía 28 de julio
de 2021, adoptaíndose en dicha sesioí n, entre otros, el acuerdo de aprobar la modificacioí n de
los  estatutos  del  Patronato  de  Educacioí n  Infantil,  consistente  en  la  modificacioí n  de  los
artíículos que se destacan a continuacioí n: 

A.-   Artículo 3. Domicilio  , que quedaraí  redactado de la forma que sigue:

“ El organismo tendrá su domicilio social en la calle de Maldonado, nº 9, planta 2ª, en la ciudad
Alicante, sin perjuicio del posible establecimiento de delegaciones distintas en ella. El Consejo
Rector podrá, acordar el cambio de domicilio, siempre dentro del término municipal de Alicante,
no considerándose este cambio como modificación estatutaria”. 

B.- Artículo 7, que queda redactado de la siguiente forma:
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“Artículo 7. Servicios y actividades.- 

1.  Para  conseguir  el  objetivo  señalado  en  el  artículo  anterior,  corresponde  al  Patronato de
Educación Infantil  asumir  la  promoción,  construcción,  conservación y  mantenimiento de las
escuelas  infantiles  municipales,  la  gestión  de  su  uso  y  del  personal  adscrito  al  servicio,  la
promoción de la escolarización en el primer ciclo de educación infantil, la potenciación de las
escuelas de padres en los centros docentes de todos los niveles de la ciudad y cualquiera otra
actividad relacionada con las anteriores y con las funciones que el órgano al que está adscrito le
pueda asignar.

2.  Asimismo,  el  Patronato  podrá  establecer  medidas  específicas  para  la  escolarización  en
Centros  educativos  ajenos  a  aquél  del  alumnado  que  no  haya  podido  conseguir  plaza  en
cualquiera de sus dos Escuelas y figure en las listas de espera de ellas.

3.  Para  el  mejor  cumplimiento  de  sus  finalidades,  y  en  conexión  con  lo  establecido  en  los
apartados anteriores, el Patronato de Educación Infantil podrá realizar actividades económicas,
comerciales, de subvención o de otro tipo, que estén relacionadas con su objeto, en los términos
que se desarrollan en estos estatutos y en las demás normas de general aplicación.”

C.- Artículo 12, cuya redaccioí n definitiva quedaraí  como sigue:

“Artículo 12. Composición. Retribución.- 

1. El Consejo Rector estará integrado por los siguientes miembros:

a) La Presidencia, que recaerá en quien ostente la titularidad de la Presidencia del Patronato de
Educación Infantil. 

b) Nueve vocales  en representación municipal,  designados por el  Pleno del  Ayuntamiento,  a
propuesta de la portavocía de cada grupo, guardando la proporción que presenten los distintos
grupos municipales, sin que se requiera necesariamente la condición de concejal o concejala en
los designados. Entre dichos miembros estará incluida la vicepresidencia. 

c)  Dos representantes de las  Federaciones mayoritarias de madres y padres de la ciudad de
Alicante, cuya sede se encuentre ubicada en la capital alicantina.
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d) Hasta dos personas de reconocido prestigio en el ámbito educativo o social, nombradas por la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento.

2. Salvo que la Presidencia, discrecional y motivadamente, disponga lo contrario, a las sesiones
del Consejo Rector asistirán, con voz pero sin voto, el interventor, el asesor jurídico, el gerente
del organismo y los directores de las Escuelas del Patronato. Podrán asistir a las sesiones del
Consejo  Rector,  también  con  voz  pero  sin  voto,  las  personas  que  sean  convocadas  por  la
Presidencia, en calidad de expertos en las materias incluidas en el orden del día, con la finalidad
de prestar la adecuada asistencia a dicho Consejo.

• El cargo de consejero o consejera no será retribuido”.

D.- Artículo 31, cuya redaccioí n seraí  la siguiente:

“Artículo 31. Los Consejos Escolares de los Centros del Patronato y las Direcciones de los
mismos.-

1. Cada una de las Escuelas del Patronato tendrá su propio Consejo Escolar de Centro que hará
efectiva la participación de los padres y madres del alumnado, profesorado y Ayuntamiento en
la  gestión  de  aquéllos  y  ejercerá  las  atribuciones  que  legalmente  le  correspondan,  con  las
singularidades derivadas de la titularidad municipal de los Centros.

2.  La composición de los consejos escolares se ajustará a lo establecido en el artículo 25 del
Decreto  253/2019,  de  29  de  noviembre,  del  Consell,  de  regulación  de  la  organización  y  el
funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil  o de
Educación Primaria,  y su régimen jurídico a lo dispuesto en el artículo 24,2, del mismo texto
normativo; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público y las disposiciones que las sustituyan, complementen o desarrollen en el futuro.

3. Cada una de las escuelas del Patronato dispondrá de una persona que ejerza la dirección de la
misma.

4. Las personas que ocupen los puestos de dirección de las escuelas serán nombradas y cesadas,
libre y discrecionalmente, por la Presidencia del organismo de entre todo el personal docente del
Patronato  que  esté  en  posesión  del  título  de  maestro  o  maestra  especialista  en  Educación
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Infantil  o  del  título  de  grado  equivalente  y  que  voluntariamente  presente  su  candidatura
acompañada de un proyecto de dirección del Centro, siendo sus principales funciones, además de
las docentes, las siguientes:

a) Responsabilizarse del funcionamiento general del centro cuya dirección se le asigne y de la
coordinación pedagógica del mismo. 

b) Oído el claustro de profesores, decidir la asignación del alumnado al grupo de edad o grado
de desarrollo que corresponda, así como la distribución del profesorado en los grupos o niveles
correspondientes. 

c)  Dirigir,  asesorar  y  coordinar la  elaboración  de  los  proyectos  educativo y  curricular  y  su
planificación, la programación general anual, y elaborar la memoria anual del centro.

d) Dirigir, asesorar y coordinar al profesorado y las familias del alumnado, especialmente, en la
elaboración de programaciones por áreas, edades y niveles, reuniones y entrevistas con padres y
actividades similares.

e) La investigación de nuevos métodos y técnicas educativas. 

f) Las demás que le atribuyan las disposiciones legales vigentes.

5. La Presidencia del Patronato nombrará libremente a un/a profesor/a o educador/a de cada
una de las  escuelas  para que ejerza,  diariamente y  sin  abandonar las  funciones  que le  son
propias, las del director/a del centro, durante las ausencias de éste/a, sea cual fuere el motivo,
naturaleza y duración de las mismas. En cualquier momento, la Presidencia del Patronato podrá
cesar en el ejercicio de las sustituciones a que se refiere este apartado al educador/profesor
nombrado».

E)  Relación de artículos a los que afectan las correcciones por lenguaje inclusivo.  Las
modificaciones incluidas para adaptar el articulado del texto estatutario al lenguaje inclusivo
se concentran en los artíículos 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 29, 30, 31, 32, 43 y 44 y en
la Disposicioí n transitoria.
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Consta  en  el  expediente  la  certificacioí n  del  acuerdo  favorable  a  la  referida  modificacioí n,
adoptado  al  efecto  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato,  así í como  el  texto  ííntegro  de  los
estatutos con las modificaciones propuestas.

El artíículo 45 de los estatutos de este organismo autoí nomo dispone que “la modificación de
los estatutos se efectuará con la observancia del mismo procedimiento y trámites exigidos para
su aprobación”. 

Por otro lado, el artíículo 85, bis 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Reígimen Local, con la redaccioí n dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para  la  modernizacioí n  del  gobierno  local,  establece  que  corresponde  al  Pleno  del
Ayuntamiento la aprobacioí n de los estatutos del organismo autoí nomo y, por consecuencia
con lo especificado en el paí rrafo anterior, tambieín de su modificacioí n. En el mismo sentido se
pronuncia el artíículo 42 del texto estatutario, al regular las facultades de tutela del Pleno de la
Corporacioí n sobre el organismo autoí nomo.

Por  uí ltimo,  el  artíículo  127,  1,  apartado  a),  de  la  resenñ ada  Ley  7/1985,  dispone  que
corresponde a la Junta de Gobierno Local, la aprobacioí n de los proyectos de ordenanzas y de
los reglamentos, incluidos los orgaínicos, y, por extensioí n y dada la naturaleza normativa de
los estatutos, tambieín la de eístos.

Asíí, la Junta de Gobierno Local, en sesioí n celebrada el díía 31 de agosto de 2021, adoptoí , entre
otros, el acuerdo de aprobar el proyecto de modificacioí n de los estatutos del Patronato de
Educacioí n Infantil, en los teírminos que se ha detallado  y que figuran en la certificacioí n que,
sobre  dicho  acuerdo,  obra  en  el  expediente,  así í como  su  remisioí n   al  Pleno  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Alicante  para  su  aprobacioí n  por  eíste,  tras  la  praí ctica  de  los  traímites
exigidos legal y reglamentariamente.

En consecuencia con lo expuesto, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, en sesioí n
ordinaria  celebrada  el  díía  28  de  octubre  de  2021,  acordoí  la  aprobacioí n  inicial  de  la
modificacioí n de los vigentes estatutos del Patronato,  en los teírminos que se ha detallado,
incorporando uí nicamente, tras la aprobacioí n de una de las enmiendas presentada al efecto, la
modificacioí n del  artíículo 7.1, de forma que donde dice:  “..la potenciacioí n de las escuelas de
padres  en  los  centros  docentes  de  todos  los  niveles  de  la  ciudad…”,  debe  poner:  “..la
potenciacioí n de las escuelas de madres y padres en los centros docentes de todos los niveles
de la ciudad…”. Obra en el expediente certificacioí n sobre la adopcioí n de dicho acuerdo.

El expediente inicialmente aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artíículo 49, b), de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Reígimen Local, quedoí  expuesto al
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puí blico mediante la publicacioí n de edictos en el tabloí n de anuncios municipal y en el Boletíín
Oficial  de  la  Provincia  de  Alicante,  durante  30  díías  haíbiles,  no  habieíndose  presentado
alegaciones durante dicho periodo, tal y como se acredita en la certificacioí n que consta en el
expediente, emitida al respecto desde el Registro General.

A la vista de todo cuanto antecede, y haciendo uso de las facultades que tiene conferidas, la
Junta de Gobierno Local, en cumplimiento de lo dispuesto en el artíículo 170 del Reglamento
Orgaínico del Pleno, acuerda:

Primero.- Elevar a definitiva la aprobacioí n de la modificacioí n de los vigentes estatutos del
Patronato de Educacioí n Infantil,  en los mismos teírminos que se ha detallado  en la parte
expositiva de estos acuerdos, y que figuran en el documento que obra en el expediente.

Segundo.-  Dar  cuenta  al  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante   del  contenido  del
presente  acuerdo y publicar  el  texto  ííntegro de los  Estatutos  del  Patronato de  Educacioí n
Infantil en el Boletíín Oficial de la Provincia de Alicante.

Recursos Humanos y Organización

14.    NOMBRAMIENTO   COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A  DE UN/A   A  UXILIAR   DE  
SERVICIOS ESCOLARES,  PARA EL SERVICIO DE EDUCACIÓN.

De conformidad con lo establecido en el artíículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el epíígrafe que antecede,
que  no  figura  en  el  orden  del  díía  de  la  sesioí n,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidamente,  se  da  cuenta  de  dicho  expediente,  cuyos  antecedentes  y  razonamientos,
resumidos, figuran a continuacioí n.

Obra en el expediente solicitud suscrita por la Jefa del Servicio de Educacioí n, en el que se
solicita con caraí cter urgente, excepcional e inaplazable, la sustitucioí n de Donñ a Manuel Llorens
Lizoí n, Auxiliar de Servicios Escolares, como consecuencia de su jubilacioí n resuelta mediante
Decreto 2021DEG016234 de fecha 22 de octubre  de 2021, con efectos de 16 de diciembre  de
2021, en base a los siguientes razonamientos:

“ En la plantilla de los ASCES del Servicio de Educación, tenemos una
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funcionaria interina. Manuela Llorens Lizón, que se jubilará próximamente el día 16 de
diciembre de 2021.

Debido a que en el Servicio sólo disponemos para sustituir en las incidencias diarias en la
plantilla de los asces de los Centros Escolares, de dos colaboradores sociales y una funcionaria
interina con liberación sindical parcial,  y que además,estamos pendientes de otra sustitución
por jubilación del 4 de noviembre pasado, y teniendo en cuenta el gran número de bajas por
enfermedad que estamos teniendo en esta plantilla, solicitamos a la mayor urgencia posible, que
se dote de personal a esta jubilación de la cual les informamos, para poder seguir cumpliendo
las competencias de Vigilancia,  Conservación y Mantenimiento de los edificios Municipales a
Centros Públicos de Infantil y Primaria, Educación Especial, según la Ley Reguladora de Bases
de Régimen Local. ”.

Cabe indicar que existe vacante de Auxiliar de Servicios Escolares,  producida por la
jubilación del Sra.  Llorens Lizón ,  con número de ID n.º 1320, en el presupuesto prorrogado
ejercicio 2021, como  Auxiliar de Servicios Escolares.

Las circunstancias expuestas permiten incardinar el presente nombramiento dentro de los
supuestos contemplados en el artíículo 10 1 a)  del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Baí sico del Empleado Puí blico y art. 18 2
a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Funcioí n Puí blica Valenciana, que
recoge  la  posibilidad  de  nombramiento  de  personal  interino,  en  tanto  se  procede  a  su
cobertura por el procedimiento reglamentariamente establecido y dentro de las limitaciones
legales impuestas, con las limitaciones temporales previstas en el apartado 4 del artíículo 10
del TREBEP.

El artíículo 20 Cuatro de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado  para  el  anñ o  2022,  establece:  “No  se  podraí  contratar  personal  temporal,  ni  realizar
nombramientos de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.  La situacioín actual afecta  al
funcionamiento del Servicio de Educacioín , tanto desde la perspectiva de la gestioí n del propio
servicio y el cumplimiento de sus objetivos  bajo la naturaleza de unos estaíndares razonables de
calidad y eficacia.. Queda justificada, salvo mejor criterio, la excepcionalidad, urgencia e
inaplazabilidad  de la situación actual que afectaría  gravemente al funcionamiento del
Servicio de Educación, tanto desde la perspectiva de la gestión del propio servicio y el
cumplimiento de sus objetivos  bajo la naturaleza de unos estándares razonables de
calidad y eficacia.

Para su cobertura se acudiraí  a las bolsas de empleo que se generen cuando finalicen los procesos
selectivos de las diferentes convocatorias para cubrir plazas de Auxiliar de Servicios Escolares. 
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El oí rgano competente para resolver, de conformidad con lo establecido en el artíículo 127.1, g)
de la Ley 7/85, de 2 de abril,  de Bases del Reígimen Local,  en su redaccioí n dada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernizacioí n del Gobierno Local, es la
Junta de Gobierno Local.

Como consecuencia de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, acuerda:

Primero.-  Declarar el caraí cter excepcional, urgente e inaplazable,  para la sustitucioí n de la
vacante de Auxiliar Servicios Escolares (C2) n.º ID 1320 del presupuesto prorrogado
correspondiente al  ejercicio 2021  en la modalidad prevista por el  artículo 10 1 a)  del
RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público y art. 18 2 a) de la Ley 4/2021 de 16 de abril,  de
la  Función Pública Valenciana.

Segundo.-  El nombramiento propuesto supone un gasto, hasta el 31-12-2022, de  22.167,41
Euros,  sin perjuicio de las  subidas salariales que se establezcan en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado, que se distribuiraín de manera individual basaíndose en las diferencias
retributivas de cada empleado y que se imputaraín a las aplicaciones presupuestarias que a
continuacioín se especifican y para las que existe crédito suficiente y adecuado.

Desglose previsión coste  periodo 18/02/2022 y 31/12/2022
(1 Auxiliar de Servicios Escolares C2)

25-323-12004 SALARIO BASE GRUPO C2
 Ensenñ anza Infantil

8.631,24 Euros.

25-323-12100 Complemento de Destino Ensenñ anza Infantil 3.550,75 euros.

25-323-12101 Complemento Especíífico. Ensenñ anza Infantil 3.419,94 Euros.

25-323-150 Productividad. Ensenñ anza Infantil 1.121,55 Euros.

25-323-16000 Seguridad Social. Ensenñ anza Infantil 5.443,93 Euros.

                                                                             TOTAL                      22.167,41 Euros

Tercero.- Nombrar como funcionario/a interino/a a un/a Auxiliar de Servicios Escolares para
Educacioí n.

Cuarto.- Autorizar al Concejal Delegado de Recursos Humanos a realizar cuantas actuaciones
sean necesarias para llevar a cabo los Acuerdos anteriores.
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Quinto.- Llevar a cabo las publicaciones correspondientes  y comunicar cuanto antecede a la
Jefatura de Servicio de Educacioí n, al Sr. Interventor Municipal, a la Jefatura de NNTTs y a los
Departamentos correspondientes del Servicio  de Recursos Humanos.

Tráfico, Transportes y Movilidad

15.   APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE   LA CONSELLERIA DE POLÍTICA TERRITORIAL,  
OBRAS PÚBLICAS Y MOVILIDAD DE LA GENERALITAT VALENCIANA   Y EL AYUNTAMIENTO  
DE ALICANTE, PARA LA   COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE  
DEL  ÁREA  METROPOLITANA  DE  ALICANTE  INTEGRADOS  EN  EL  SISTEMA  TAM
(TRANSPORTE ALICANTE METROPOLITANO).

De conformidad con lo establecido en el artíículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el epíígrafe que antecede,
que  no  figura  en  el  orden  del  díía  de  la  sesioí n,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidamente,  se  da  cuenta  de  dicho  expediente,  cuyos  antecedentes  y  razonamientos,
resumidos, figuran a continuacioí n.

Antecedentes de hecho:

El Pleno del Ayuntamiento de Alicante, en sesioí n celebrada el díía 10 de noviembre de 1998,
aproboí  el texto del Convenio con la Conselleríía de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes
de la Generalidad Valenciana para el establecimiento de una coordinacioí n operativa de las
redes de transporte colectivo de viajeros en el  aímbito metropolitano de Alicante,  que dio
origen  al  sistema  coordinado  de  transporte,  conocido  comercialmente  como  Transporte
Alicante  Metropolitano,  en  adelante  Sistema  TAM,  comprensivo  de  la  red  urbana  de
transporte, de titularidad municipal, y de las lííneas de autobuí s de caraí cter interurbano que
unen entre sí í a Alicante, Sant Vicent, Mutxamiel, Sant Joan y El Campello y de las lííneas de
tranvíía de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV), cuya titularidad corresponde a la
Generalitat Valenciana.

El referido Convenio fue suscrito por las partes el 14 de enero de 1999,  con vigencia hasta el
31 de diciembre de 2001 y, en el mismo, se establecieron las condiciones de prestacioí n de los
servicios urbanos e interurbanos afectados, la financiacioí n del Sistema TAM: aportaciones de
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la administraciones puí blicas participantes, y remuneracioí n final a los operadores del sistema,
Marco y Saínchez Transportes Urbanos, S.A. (Masatusa), Automoíviles La Alcoyana y FGV.

Dentro  del  Convenio  se  encomendaba al  Ayuntamiento  la  gestioí n  de  los  elementos  de
coordinacioí n del Sistema TAM, ademaís  de su consideracioí n como Agente encargado de la
expedicioí n, distribucioí n y venta de los tíítulos de viaje integrados en el Sistema, por lo que
para desarrollar las funciones atribuidas a este Ayuntamiento, dentro del marco operativo y
financiero  establecido  en  el  Convenio,  mediante  acuerdo  plenario  de  14  de  diciembre  de
1999, este Ayuntamiento delegoí  la confeccioí n y venta de los tíítulos de viaje y las funciones de
compensacioí n  de  saldos  de  operadores  dentro  del  Sistema  TAM  al  operador  municipal,
Masatusa.

Tras  la  finalizacioí n  de  la  vigencia  del  primer  Convenio  TAM,  se  aprobaron  sucesivos
convenios, de similares teírminos que el inicial, para la coordinacioí n de los servicios puí blicos
de transporte en el aí rea metropolitana de Alicante.

El uí ltimo de los convenios acordados entre ambas administraciones puí blicas fue suscrito el
27 de diciembre de 2011, y prorrogado para el anñ o 2012. 

Anñ adir que, asimismo, ante la encomienda a este Ayuntamiento de la gestioí n del sistema TAM,
a traveís de sucesivos Convenios se arbitra la relacioí n entre el ayuntamiento y los operadores
del Sistema, para regular las condiciones teícnicas, la cuantificacioí n y el precio de los servicios
a prestar por los mismos, firmaíndose el uí ltimo de eístos, en el anñ o 2012, coincidente con el
uí ltimo Convenio TAM.

No obstante, a pesar de la falta de Convenio, desde el anñ o 2013, en beneficio de los intereses
generales  y  en aras  al  principio  de colaboracioí n  y  coordinacioí n  que debe imperar  en las
relaciones entre las administraciones puí blicas, durante este dilatado periodo de tiempo, se
han  mantenido  y  respetado  los  principios  baí sicos  de  funcionamiento  del  Sistema  TAM
contenidos  en  los  anteriores  Convenios,  en  particular,  sistema  tarifario  uí nico  y  el
reconocimiento del Ayuntamiento como  Agente encargado de la emisioí n, distribucioí n y venta
de los tíítulos del Sistema TAM, a traveís del operador municipal, Masatusa. Y ello, sin perjuicio
de  que  cada  administracioí n  se  ha  hecho  cargo  de  la  financiacioí n  de  los  servicios  de  su
competencia (en el caso del Ayuntamiento, los prestados dentro de su teírmino municipal a
sus  residentes),  bajo  la  premisa  del  reconocimiento  de  los  servicios  prestados  por  los
distintos operadores del Sistema.  

Tras las continuas y arduas negociaciones entre ambas administraciones puí blicas durante
todos estos anñ os, se ha conseguido alcanzar, en el mes de diciembre pasado, el consenso para
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un nuevo texto de Convenio regulador del marco operativo del Sistema Coordinado TAM, que
proporcione cobertura juríídica a los servicios puí blicos de transporte que se prestan de forma
coordinada dentro del aí rea metropolitana de Alicante integrados en el sistema TAM.

El texto del nuevo proyecto de Convenio TAM figura en el expediente como documento Anexo
y se incorpora a la presente Propuesta como parte integrante de la misma.

Del mismo destacamos los siguientes extremos:

Objeto: El convenio tendraí  por objeto regular el marco operativo para la coordinacioí n en el
aímbito tarifario y de prestacioí n de los servicios de transporte, incluidos en el denominado
Sistema Coordinado de Transporte Metropolitano de Alicante, o Sistema TAM.

AÓ mbito: Estaí  constituido por los municipios de Alicante,  Sant Joan d’Alacant,  Mutxamel,  El
Campello ySant Vicent del Raspeig, independientemente de la posible integracioí n de otros
municipios como Agost, Busot y Aiguü es.

Operadores del Sistema: Los actuales operadores, sin perjuicio de la inclusioí n de otros, en su
díía, como RENFE, son:

-servicios transporte interurbanos: Automoíviles La Alcoyana (La Alcoyana), S.A.y Ferrocarrils
de la Generalitat Valenciana (FGV).

-servicios de transporte urbano: Marco y Saínchez Transportes Urbanos S.A. (Masatusa).

Coordinacioí n tarifaria: 

-Se acuerda mantener a este Ayuntamiento como Agente encargado de la expedicioí n, venta y
distribucioí n de los tíítulos integrados en el Sistema TAM, con acceso directo y automaí tico de la
Conselleria y de sus operadores al sistema SIGApunT sobre todos los datos disponibles sobre
fabricacioí n, emisioí n, personalizacioí n, activacioí n, carga, validacioí n y otras operaciones.

-Las  funciones  de  liquidacioí n  y  compensacioí n  de  saldos  mensuales  de  los  operadores  se
continuaraí  realizando  por  este  Ayuntamiento,  en  la  forma  y  plazos  que  se  indican  en  el
apartado 3 de la claíusula Segunda del texto del Convenio, que reproduce el procedimiento de
la gestioí n actual.

Prestacioí n de los servicios y Financiacioí n del sistema.  
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-Gestioí n coordinada de los servicios de transporte integrados dentro del Sistema TAM, de
competencia de las administraciones parte de este Convenio.

-Reconocimiento  y  autorizacioí n  por  parte  del  Ayuntamiento  de  los  traí ficos  internos
contenidos en los proyectos de transporte interurbano CV-207 y CV-208,  dentro del aímbito
TAM y aprobados por la Conselleria,  coincidentes con los que se realizan en la actualidad
dentro de nuestro teírmino municipal.

-Mantenimiento,  como  desde  el  anñ o  2013,  de  la  financiacioí n  por  cada  una  de  las
administraciones participantes de los servicios de transporte de su competencia.

Vigencia:

La  vigencia  seraí  de  cuatro  anñ os,  desde  su  entrada  en  vigor,  pudieíndose  prorrogar   por
acuerdo de las partes por periodos de dos anñ os hasta alcanzar cuatro adicionales.

Llegado  a  su  teírmino,  sin  que  se  hubiera  alcanzado  acuerdo  sobre  el  nuevo  proyecto  de
Convenio,  se podraín adoptar los acuerdos que se consideren oportunos para garantizar el
adecuado funcionamiento del sistema TAM, para la consecucioí n de los intereses generales.

Comisioí n de Seguimiento:

 Del funcionamiento de la misma se destaca:

-Se deliberaí  y acordaraí  la inclusioí n de nuevos tíítulos integrados en el sistema.

-Entre sus actuaciones estaí  la de tratar sobre la creacioí n de un ente coodinador como ente
territorial  de  coordinacioí n  del  transporte  puí blico,  seguí n  lo  recogido  en  el  “Document
estrateègic  per a la millora de la Mobilitat,  Infraestructures i  el  Transport de la Comunitat
Valenciana  2018-2030”  (estrategia  UNEIX)  en  su  apartado  2.2.El  sistema  de  transporte
puí blico de la Comunitat Valenciana.

Con caraícter  previo  a  la  emisioí n  de  informe  juríídico  y  teícnico,  por  parte  del  servicio  de
Traí fico, Transportes, Movilidad y Accesibilidad, se realizaron las correspondiente consultas al
Servicio  Juríídico  Municipal,  el  cual  realizoí  una  serie  de  consideraciones,  en  cuanto  a  la
revisioí n  de  tarifas  vigentes  en  el  Sistema,  valoracioí n,  en  su  caso,  de  las  repercusiones
econoí micas,  si  las  hubiere,  para  este  Ayuntamiento,  así í como  la  necesidad  de  que  este
Convenio forme parte del expediente de licitacioí n del futuro contrato del Servicio Puí blico de
Transporte, el cual se encuentra en pleno proceso de preparacioí n.
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En cuanto a las citadas consideraciones, hacer constar que las mismas son tratadas y se les da
debida respuesta en el informe juríídico-administrativo y en el de caraí cter teícnico que obran
en el expediente.

Por lo que respecta al informe teícnico conjunto de la jefatura del departamento  teícnico de
Transporte del servicio de Traí fico, Transporte, Movilidad y Accesibilidad, y de la jefatura del
servicio  de  Economíía  y  Hacienda,  en  el  que  consta  el  conforme  de  la  Concejalíía  de
Transportes, se concluye, en relacioí n a estos aspectos y otros, lo siguiente:

“El  Ayuntamiento de Alicante y  la Conselleria Competente en materia de Transportes  darán
fundamento  jurídico  y  concreción  técnica  al  actual  Sistema  Coordinado  de  Transporte
Metropolitano), sistema TAM:

 Se podrá ampliar el actual régimen territorial y de operadores integrados.

 Se  mantendrá  el  actual  régimen  de  coordinación  de  títulos  siendo  el
Ayuntamiento  de  Alicante  el  agente  encargado  de  la  venta  y  distribución  de
bonos.

 Se reconocen los  trafico  internos  de  las  futuras  concesiones  CV-207  y  CV-208
dentro del ámbito TAM.

 No supondrá mayor gasto para ninguna de las administraciones.

 Vigencia inicial de 4 años prorrogables en periodos de 2 hasta 4 adicionales.

 Se  crea  una  Comisión  de  seguimiento  que  examinará  periódicamente  el
funcionamiento  del  sistema coordinado  y  desarrollara  la  creación  de  un  ente
coordinador, como ente territorial de coordinación del transporte público.

Por todo lo justificado anteriormente se propone la adopción del acuerdo de formalización del
convenio objeto del acuerdo.”

Seguí n el contenido del referido informe teícnico, del que anteriormente se han resaltado sus
conclusiones,  la suscripcioí n de este Convenio no supone mayor gasto para ninguna de las
administraciones, por lo que se considera que no requiere de fiscalizacioí n previa por parte de
la  Intervencioí n  General  Municipal,  sin  perjuicio  del  debido  conocimiento  del  respectivo
acuerdo municipal.

El informe juríídico del Teícnico de Administracioí n General (TAG) del departamento teícnico de
Transportes en el que se concluye que el texto del Convenio TAM es acorde a la legalidad, y su
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contenido estaí  delimitado dentro del aímbito competencial de este Ayuntamiento, tambieín se
recoge la competencia autonoí mica para fijar las tarifas dentro del Sistema TAM, conforme a la
normativa de aplicacioí n, por lo que se considera una condicioí n favorable el consensuarlas con
caraí cter previo con la Conselleria, en el seno de la Comisioí n de Seguimiento del Convenio,
fruto de la colaboracioí n y coordinacioí n que debe existir entre ambas administraciones.

Fundamentos jurídicos: 

- En cuanto a la competencia municipal del servicio de transporte colectivo urbano:

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Reígimen Local (LBRL), en su artíículo
25.2.g), establece como competencia propia de los Municipios, el transporte colectivo urbano
de  viajeros,  servicio  que  debe  prestarse  de  forma  obligatoria  en  los  ayuntamientos  que
superen los 50.000 habitantes, seguí n el artíículo 26.1.d) del mismo texto legal.

Ley 8/2010, de 23 de junio, de reígimen local de la Comunitat Valenciana, en el artíículo 33.3m)
determina la competencia municipal del transporte puí blico de viajeros, estableciendo en el
artíículo 34.d) la obligatoriedad de la prestacioí n del servicio de transporte colectivo urbano de
viajeros en los municipal con poblacioí n superior a 50.000 habitantes.

Ley 6/2011,  de 1 de abril,  de Movilidad de la Comunitat  Valenciana,  en su artíículo 3.2.c)
establece que le corresponde a la administracioí n local la competencia sobre la provisión de los
servicios de transporte público dentro de los núcleos urbanos. En concreto le corresponderá la
regulación,  ordenación  e  intervención  administrativa  de  los  servicios  de  transporte  público
urbano, que tengan lugar dentro de su ámbito territorial, prestados mediante el arrendamiento
de vehículos con conductor u otras modalidades similares.

Tambieín es conveniente mencionar el artíículo 22.3 y 5 de este texto legal que indica, artíículo
22.3., que los ayuntamientos son las autoridades de transporte competentes en la provisión de
servicios  públicos  de  transporte  dentro  de  sus  términos  respectivos,  de  acuerdo  con  lo
establecido en  la  legislación de régimen local,  lo  previsto  en  esta  Ley,  la  normativa que la
desarrolle  y  los  instrumentos  de  coordinación  que,  de  acuerdo  con  dicha  normativa,  se
establezcan para asegurar la integración del  sistema de transportes  y  que les  corresponde,
artículo  22.5.,  la  ordenación,  planificación,  gestión  y  prestación de  los  servicios  públicos  de
transporte bien mediante operador o interno o mediante operador seleccionado de acuerdo con
la normativa aplicable.

Ademaís, son de destacar los siguientes artíículos de la Ley de Movilidad, por ser materia de
este Convenio:
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Tíítulos de transporte: artíículo 37.  3.  que indica que:  La expedición de los títulos de
transporte integrados podrá ser llevada a cabo de manera directa por la autoridad de
transporte, por operadores de transporte o por otras empresas contratadas a tal efecto
por la autoridad de transporte.

Tarifas: artíículo 39:

1. Los títulos propios del operador estarán sometidos a las tarifas máximas establecidas
por la administración, salvo en aquellos supuestos en los que de acuerdo con esta ley y el
reglamento que la desarrolle puedan ser establecidas excepcionalmente por el  propio
operador.
2.  La  retribución  del  operador  en  relación  con  los  viajeros  provistos  de  títulos  de
integración  será  la  establecida  en  el  contrato  de  servicio  público  de  transporte.  Las
autoridades de transporte podrán establecer nuevos títulos de integración, fijando en tal
caso  la  contraprestación  al  operador  de  manera  que  no  se  alteren  las  condiciones
económicas  iniciales  de  prestación  del  contrato.  Tales  compensaciones  y  las  demás
condiciones de expedición y uso de los títulos serán fijadas mediante el correspondiente
acuerdo que tendrá efectos similares al contrato de prestación de servicios de transporte.
3.  La autoridad de transporte revisará las tarifas según lo dispuesto en la legislación
vigente. A efectos de dicha revisión, no tendrán la consideración de tarifa los mínimos de
percepción que, en su caso, estuviesen aprobados.
4. Las tarifas de los títulos propios o integrados podrán establecerse con carácter zonal,
en relación con la distancia,  o mediante otro procedimiento que se estime adecuado.
Serán públicas y no discriminatorias.
Las autoridades de transporte y los operadores, previo informe favorable de las primeras,
podrán  suscribir  acuerdos  con  otros  órganos  administrativos  o  con  diferentes
administraciones  con  la  finalidad  de  que  determinados  colectivos  con  condiciones
sociales específicas tengan reducciones en las tarifas percibidas. Tales acuerdos fijarán
las  compensaciones  que  permitan  mantener  las  condiciones  económicas  iniciales  del
contrato de servicio público de transporte.

-En  lo  referente  al  marco  del  Convenio,  como  instrumento  de  coordinacioí n  de  servicios
puí blicos entre administraciones puí blicas:

El artíículo 2 de la LBRL establece el derecho de las Entidades Locales aintervenir en cuantos
asuntos afecten directamente al cíírculo de sus intereses, ademaís de indicar, en su artíículo 10,
que las relaciones recííprocas entre la  Administracioí n Local  y  las  demaí s  Administraciones
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Puí blicas  se  ajustaraín  a  los  deberes  de  informacioí n  mutua,  colaboracioí n,  coordinacioí n  y
respeto a los aímbitos competenciales respectivos.

Asimismo, en el apartado 2. del artíículo 10, dice que se procederaí  a la coordinacioí n de las
competencias  de  las  Entidades  Locales  entre  sí í y,  especialmente,  con las  de las  restantes
Administraciones  Puí blicas,  cuando  las  actividades  o  los  servicios  locales  trasciendan  el
intereís propio de las correspondientes Entidades, incidan o condicionen relevaíntemente los
de dichas Administraciones o sean concurrentes o complementarios de los de eístas.

El artíículo 111 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de reígimen local de la Comunitat Valenciana,
que regula los convenios interadministrativos:
1) Artículo 111. Objeto y contenido.
1.  Las  entidades  locales  de  la  Comunitat  Valenciana  podrán  cooperar  entre  sí  o  con  la
administración del Estado o de la comunidad autónoma a través de convenios o acuerdos que
tengan por finalidad la ejecución en común de obras, la prestación de servicios comunes o la
utilización conjunta de bienes o instalaciones.
2. Dichos convenios o acuerdos contendrán:
a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada una de las
partes.
b) La competencia que ejerce cada administración.
c) Su financiación.
d) Las actuaciones que se acuerde desarrollar para su cumplimiento.
e) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan las partes firmantes
del convenio.
f) La extinción por causa distinta a la prevista en el apartado anterior, así como la forma de
terminar las actuaciones en curso para el supuesto de extinción.
g) Los mecanismos a utilizar para la realización de las actuaciones conjuntas y la resolución de
los conflictos que pudieran plantearse.
h) La posibilidad de crear un órgano mixto de vigilancia y control para resolver los problemas
de  interpretación  y  cumplimiento  que  puedan  plantearse  respecto  de  los  Convenios  de
colaboración.
3.  Los convenios deberaín publicarse en el  «Boletíín  Oficial  de la  Provincia» o en el  «Diari
Oficial de la Comunitat Valenciana», seguí n el aímbito territorial de las Administraciones que lo
firmen.

Los artíículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Reígimen Juríídico del
Sector Puí blico, 
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El artíículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Reígimen Juríídico del Sector Puí blico.

Ademaís,  de  las  Instrucciones  de  tramitacioí n,  formalizacioí n  y  publicacioí n  de  convenios,
aprobadas por decreto de la Alcaldíía de este Ayuntamiento, de fecha 29 de abril de 2015, en
cuanto al contenido y tramitacioí n de los convenios 

El texto de Convenio que se eleva a aprobacioí n ha sido consensuado, en todos sus teírminos,
con la Conselleria de Políítica Territorial, Obras Puí blicas y Movilidad y se fundamenta en los
principios  de  lealtad  institucional,  colaboracioí n,  cooperacioí n,  coordinacioí n,  eficiencia  y
responsabilidad, recogidos, entre otros textos legales, en el artíículo 140 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Reígimen Juríídico del Sector Puí blico.

El oí rgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local,  de conformidad con el
artíículo 127.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Reígimen Local.

A la vista de cuanto antecede, la Junta de Gobierno, adopta los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobacioí n del texto de Convenio entre la Conselleria de Políítica Territorial, Obras
Puí blicas  y  Movilidad  y  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante,  para  la  coordinacioí n  de  los
servicios puí blicos de transporte del aí rea metropolitana de Alicante integrados en el Sistema
TAM (Transportes Alicante Metropolitano), cuyo objeto es regular el marco operativo para la
coordinacioí n en el aímbito tarifario y de prestacioí n de los servicios de transporte, incluidos en
el denominado Sistema TAM, que se incorpora en el ANEXO de esta Propuesta de Acuerdo.

Segundo.-  Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, don Luis Barcala
Sierra, para su firma y cuantos documentos sean necesarios para impulsar su desarrollo y
aplicacioí n.

Tercero.- Comunicar al servicio de Economíía y Hacienda, al servicio juríídico municipal y a la
Intervencioí n  General  Municipal  y  notificar  a  la  Conselleríía  de  Políítica  Territorial,  Obras
Puí blicas y Movilidad, a la empresa actual concesionaria del servicio puí blico de transporte
urbano colectivo de viajeros en autobuí s, Marco y Saínchez Transportes Urbanos (Masatusa) y
a la Mesa del Transporte del Ayuntamiento de Alicante.
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ANEXO

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  GENERALITAT,  A  TRAVÉS  DE  LA
CONSELLERÍA  DE  POLÍTICA  TERRITORIAL,  OBRAS  PÚBLICAS  Y  MOVILIDAD  Y  EL
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE, PARA LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
DE  TRANSPORTE  DEL  ÁREA  METROPOLITANA  DE  ALICANTE  INTEGRADOS  EN  EL
SISTEMA TAM (TRANSPORTE ALICANTE METROPOLITANO)

En Valencia, a ___ de ________________ de 2022

REUNIDOS

De una parte,  D.  Arcadi  Espanñ a  Garcíía,  Conseller  de  Políítica  Territorial,  Obras  Puí blicas  y
Movilidad,  en  virtud  del  nombramiento  mediante  Decreto  5/2019,  de  17  de  junio,  del
President de la Generalitat, por el que se nombra Vicepresidencia, y Conselleríías, en nombre y
representacioí n de eísta y expresamente facultada para este acto por acuerdo del Consell, de
fecha........

De otra parte, Don Luis Barcala Sierra, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alicante, en
nombre y representacioí n del mismo y expresamente facultado para este acto en virtud de
acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  Ayuntamiento,  adoptado  en  sesioí n  de  fecha
____________________________.

Las partes,  en la representacioí n que respectivamente ostentan, se reconocen la capacidad
legal necesaria para otorgar el presente Convenio de colaboracioí n y a tal efecto

EXPONEN

I. El Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, aprobado por Ley Orgaínica 5/1982 de
1 de julio, modificada por la Ley Orgaínica 1/2006, de 10 de abril, otorga a la Generalitat en
su artíículo 49.15 competencias exclusivas en materia de transporte terrestre dentro de la
Comunitat  Valenciana,  siendo  la  Conselleríía  de  Políítica  Territorial,  Obras  Puí blicas  y
Movilidad, la competente en materia de transporte en virtud de lo dispuesto en el Decreto
5/2019,  de  17  de  junio,  del  President  de  la  Generalitat,  por  el  que  se  determina  las
Consellerias en que se organiza la administracioí n de la Generalitat.
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II. La Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las Bases de Reígimen Local (LBRL),  en su
artíículo  25.2.g),  establece  como  competencia  propia  de  los  Municipios,  el  transporte
colectivo  urbano  de  viajeros,  servicio  que  debe  prestarse  de  forma  obligatoria  en  los
ayuntamientos  que superen los  50.000 habitantes,  seguí n  el  artíículo  26.1.d)  del  mismo
texto legal.

III.El  artíículo  2 de la  LBRL establece el  derecho de las Entidades  Locales  a  intervenir  en
cuantos asuntos afecten directamente al cíírculo de sus intereses, ademaís de indicar, en su
artíículo  10,  que  las  relaciones  recííprocas  entre  la  Administracioí n  Local  y  las  demaís
Administraciones Puí blicas se ajustaraín a los deberes de informacioí n mutua, colaboracioí n,
coordinacioí n y respeto a los aímbitos competenciales respectivos.

Asimismo, en el apartado 2. del artíículo 10, dice que se procederaí  a la coordinacioí n de las
competencias de las Entidades Locales entre síí y, especialmente, con las de las restantes
Administraciones Puí blicas,  cuando las actividades o los servicios locales trasciendan el
intereís propio de las correspondientes Entidades, incidan o condicionen relevaíntemente
los de dichas Administraciones o sean concurrentes o complementarios de los de eístas.

IV.  El  artíículo  3  de  la  Ley  6/2011,  de  1  de  abril,  de  la  Generalitat,  de  Movilidad  de  la
Comunitat  Valenciana  (en  adelante  LMOV)  delimita  las  competencias  en  materia  de
transporte puí blico entre Generalitat y Administracioí n local, y exige que sean ejercidas bajo
el principio general de la colaboracioí n administrativa, de manera que la accioí n conjunta de
las  diversas  administraciones  tenga  como  fruto  ofrecer  a  la  ciudadaníía  un  sistema
integrado de transportes, tanto en lo referente a la planificacioí n de las infraestructuras y
los servicios, como en los aspectos relacionados con la intermodalidad, la informacioí n, la
tarificacioí n y la coordinacioí n de itinerarios y horarios.

V. El  sistema  coordinado  de  transporte,  conocido  como  TAM  (Transporte  Alicante
Metropolitano) o STMC (Sistema Coordinado de Transporte Metropolitano), en adelante
sistema TAM, implantado desde 1999, ha sido el instrumento idoí neo para la coordinacioí n
operativa de los servicios puí blicos de transporte regular de viajeros en Alicante y en su
entorno  metropolitano,  con  el  establecimiento  de  un  marco  tarifario  uí nico,  que  se  ha
venido articulando a traveís de sucesivos convenios entre ambas administraciones hasta el
anñ o 2012, inclusive.

VI.  El  aímbito  integrado  de transporte  de  Alicante  estaí  constituido por  los  municipios  de
Alicante, Sant Joan d'Alacant, Mutxamel, El Campello y Sant Vicent del Raspeig, en virtud de
resolucioí n de 10 de marzo del 2010, de la Conselleríía de Infraestructuras y Transporte,
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independientemente de la  futura integracioí n de otros municipios,  como  Agost,  Busot y
Aiguü es.

Los actuales operadores del aímbito integrado de transporte de Alicante, bajo la direccioí n
de  las  respectivas  administraciones  competentes  y  en  el  marco  de  colaboracioí n  que
establece este Convenio, son los siguientes, sin perjuicio de la inclusioí n en su díía de otros
posibles operadores de transporte puí blico, como RENFE: 

 Automoí viles La Alcoyana, S.A. (La Alcoyana).
 Marco y Saínchez Transportes Urbanos, S.A. (Masatusa), empresa concesionaria

del transporte urbano de Alicante.
 Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana (FGV), operadora de los servicios de

tranvíía.

VII.  El  Ayuntamiento de Alicante y la  Generalitat  consideran del  mayor intereís  establecer
mediante el presente Convenio el mantenimiento de la coordinacioí n del marco tarifario, en
beneficio  de  las  personas  usuarias  de  los  servicios  de  transporte  puí blico  del  aímbito
integrado de transportes de Alicante.

VIII. De conformidad con lo previsto en el artíículo 57 de la LBRL, la cooperacioí n econoí mica,
teícnica y administrativa entre la Administracioí n local  y,  en este caso,  las  Comunidades
Autoí nomas, tanto en servicios locales como en asuntos de intereís comuí n, se desarrollaraí
con caraícter voluntario, bajo las formas y en los teírminos previstos en las leyes, pudiendo
tener  lugar,  en  todo  caso,  mediante  los  convenios  administrativos  que  suscriban.  La
suscripcioí n  de  convenios  deberaí  mejorar  la  eficiencia  de  la  gestioí n  puí blica,  eliminar
duplicidades administrativas y cumplir con la legislacioí n de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera.

IX. El entorno colaborativo que crea la suscripcioí n de este Convenio cobra mayor relevancia
en la actualidad debido al hecho de que la Generalitat se encuentra en fase de disenñ o del
mapa concesional de la Comunitat Valenciana, el cual tambieín afecta al aí rea metropolitana
de Alicante, ademaís de que el Ayuntamiento, asimismo, se encuentra en pleno proceso de
preparacioí n del futuro contrato del servicio de transporte puí blico urbano.

Por todo ello, a fin de dar cumplimiento a la normativa baí sica y autonoí mica citada, procede la
suscripcioí n del correspondiente instrumento de coordinacioí n entre ambas administraciones,
que  posibilite  la  gestioí n  coordinada  de  los  servicios  puí blicos  de  transporte  en  el  aí rea
metropolitana de Alicante, garantizaíndose de este modo la continuidad del sistema TAM.
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Por lo expuesto, las partes acuerdan firmar el presente Convenio de colaboracioí n en con base
a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio

El presente Convenio de colaboracioí n tiene por objeto regular el  marco operativo para la
coordinacioí n en el aímbito tarifario y de prestacioí n de los servicios de transporte, incluidos en
el  denominado  Sistema  Coordinado  de  Transporte  Metropolitano  de  Alicante  o  Sistema
(TAM),  que se  circunscribe  a  los  teírminos municipales  indicados en el  Exponendo VI del
presente Convenio.

Segunda. Coordinación tarifaria.

Inicialmente, la coordinacioí n tarifaria se ajustaraí  a lo siguiente:

1. Tíítulos de transporte, distribucioí n y uso.

a. Tíítulos coordinados TAM

-Billete Sencillo: tíítulo de uso individual, vaí lido para un solo trayecto.

-Tíítulo  Multiviaje:  la  realizacioí n  de  un trayecto  mediante  la  utilizacioí n  de  cualquier
tíítulo  multiviaje  daraí  derecho,  de  forma  gratuita,  a  la  realizacioí n  de  otro  trayecto
mediante  transbordo  a  líínea  distinta,  si  el  tiempo  transcurrido  entre  las  dos
cancelaciones sucesivas es inferior a una hora. El transbordo podraí  realizarse con los
servicios prestados por cualquier operador integrado en el aímbito metropolitano. Las
modalidades consideradas para estos tíítulos son las siguientes:

-Bono de 10 viajes (B-10): Titulo transferible, vaí lido para 10 viajes.

- Bono de 30 viajes (B-30): Tíítulo transferible, vaí lido para 30 viajes.
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-  Tíítulos  de  viaje  para  su  uso  por  determinados  colectivos  (escolares, residentes,
jubilados,  joí venes).  A  estos  efectos,  cualquier  administracioí n  podraí  acordar
subvenciones  especííficas  a  determinados  colectivos;  en  tal  supuesto,  adquiriraí  del
agente  distribuidor  los  tíítulos  subvencionados,  debidamente  personalizados,  para
facilitar las labores de control e inspeccioí n.

b.  Durante  la  vigencia  del  presente  Convenio,  podraín  introducirse  nuevos  tíítulos  de
transporte  de  coordinacioí n,  así í como  modificarse  los  existentes,  previo  conocimiento  y
consenso  de  la  Comisioí n  de  Seguimiento  regulada  en  la  claíusula  octava  del  presente
Convenio. En este supuesto, se deberaín fijar las condiciones de su emisioí n y uso, asíí como las
compensaciones a los operadores del sistema.

c.  Las administraciones intervinientes, en uso de la posibilidad contemplada en el artíículo
37.3 de la LMOV, declaran su acuerdo de que el Ayuntamiento de Alicante actuí e como agente
encargado de la expedicioí n, venta y distribucioí n de los tíítulos de transporte integrados en el
sistema  TAM,  cuya  gestioí n  desarrollaraí  con  plena  transparencia  y  de  la  forma  maí s
conveniente a los intereses generales, con el compromiso de proporcionar a la Conselleria
una completa informacioí n sobre el contenido de su gestioí n.

d. El Ayuntamiento de Alicante, durante la vigencia del presente Convenio, daraí  acceso directo
a la  Conselleríía y a sus operadores al sistema SIGApunT de este Ayuntamiento, a traveís del
cual  podraín  consultar  los  datos  generados  por  todas  las  transacciones  y  procesos  que se
ejecuten  sobre  las  tarjetas  Moí bilis  durante  todo  su  ciclo  de  vida  (fabricacioí n,  emisioí n,
personalizacioí n, activacioí n, carga, validacioí n y otras operaciones que cambien los datos en
cada  tarjeta  como  las  operaciones  de  acciones  de  listas)  y  aquellos  datos  que  ademaís  se
establezcan como necesarios por la Direccioí n General competente en materia de transporte.
Este  acceso  se  realizaraí  de  forma  automaí tica,  con los  protocolos  establecidos  por  ambas
administraciones puí blicas. 

El Ayuntamiento de Alicante llevaraí  a cabo las implementaciones necesarias en su sistema
SIGApunT, para que el envíío de los datos, al sistema SIGApunT de la Generalitat, se realice de
forma automaí tica, con los protocolos y periodicidades establecidas para la gestioí n de dicho
sistema SIGApunT del Ayuntamiento y el  TAM, que estaraí  disponible,  como maíximo,  a la
firma del presente Convenio.

e. Todas las unidades de la flota del TAM contaraín con dotacioí n de canceladora con capacidad
para diligenciar los tíítulos TAM, y los correspondientes transbordos.

2. Tarifas y reígimen de revisioí n.
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a. El reígimen tarifario podraí  ser modificado por las partes conforme a los procedimientos
legalmente establecidos, en el caso, entre otros, de que se produzcan alteraciones sustanciales
en el grado de cobertura, definido por la relacioí n entre ingresos tarifarios y coste total del
sistema, bien debidas a la reduccioí n del nuí mero de pasajeros, al incremento de los servicios, a
la evolucioí n de la  participacioí n porcentual  de cada titulo de viaje,  o  a  la  introduccioí n de
nuevos  tíítulos  coordinados.  En  estos  casos,  se  recabaraí  informe  de  la  comisioí n  de
seguimiento del presente Convenio.

b. A efectos tarifarios, se podraín establecer maí s zonas tarifarias en el aí rea, previa realizacioí n
de los estudios teícnicos y econoí micos que sean convenientes.

3. Liquidacioí n de los ingresos tarifarios correspondientes a las validaciones de los tíítulos de
viaje coordinados.

a. Las funciones de liquidacioí n y compensacioí n de saldos mensuales de los operadores se
continuaraí  realizando por el Ayuntamiento de Alicante.

b. La remuneracioí n de los operadores se compone de:

- Los ingresos por tarifas (proveniente de los viajeros), recaudados directamente (billete
sencillo) o bien a traveís del agente encargado para la distribucioí n y venta (recargas). Los
importes correspondientes a las recargas, seraín abonados a los operadores por el agente
encargado para la venta y distribucioí n en base con las validaciones registradas en cada
uno de ellos.

- La subvencioí n correspondiente a tíítulos de viaje para uso de determinados colectivos
(subvencioí n al billete). Los importes correspondientes a cada tíítulo subvencionado seraín
aportados  por  las  administraciones  que  los  han  promovido.  Dichos  importes  seraín
abonados al agente encargado para la venta y distribucioí n, que a su vez, lo repartiraí  entre
los diferentes operadores integrados con base a las validaciones registradas en cada uno
de ellos.

- La subvencioí n de explotacioí n es el importe que completa la remuneracioí n del operador,
una  vez  considerados  a  cuenta  los  ingresos  por  tarifas  y  la  subvencioí n  al  billete.  Esta
subvencioí n de explotacioí n es la que cada administracioí n abonaraí  a los operadores que de
ella dependan.

- La liquidacioí n de los abonos parciales tiene que ser aprobada por cada administracioí n,
dando cuenta a la comisioí n de seguimiento.
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- La liquidacioí n de los ingresos correspondientes a los diferentes operadores integrados,
devengados a partir de las validaciones de los tíítulos de coordinacioí n registrados en sus
sistemas de validacioí n, se regiraí  por el siguiente procedimiento:

1. Mensualmente,  dentro  de  los  diez  primeros  díías  de  cada  mes,  los  operadores
incluidos  en  el  aímbito  integrado de transporte  de  Alicante  presentaraín  ante  el
Ayuntamiento  de  Alicante,  la  cuantíía  de  los  billetes  sencillos  emitidos  por  sus
unidades moí viles,  y  de las validaciones y transbordos registrados en sus lííneas
(dentro del aímbito integrado) durante el mes anterior, debidamente clasificados
por tipologíía. A tal efecto, los operadores atenderaín y facilitaraín al Ayuntamiento
de Alicante los trabajos de control a bordo del material moí vil, asíí como el acceso a
las  hojas  de  ruta  y  de  caja  que  diariamente  producen  las  distintas  unidades
moí viles,  en  un  plazo  no  superior  a  las  48  horas  desde  su  requerimiento.  Los
operadores  integrados  facilitaraín  la  informacioí n  del  sistema  mediante  la
integracioí n al SIGApunT del Ayuntamiento de Alicante. 

2. Entre los díías 11 y 15 del citado mes, el Ayuntamiento de Alicante tras realizar las
comprobaciones oportunas, certificaraí  la recaudacioí n global de los operadores, la
remuneracioí n  del  agente  encargado  de  confeccionar  y  distribuir  los  tíítulos  de
coordinacioí n, y los saldos tarifarios correspondientes.

• En las 48 horas  siguientes  a la  emisioí n  de  dicha certificacioí n,  el  Ayuntamiento de
Alicante comunicaraí  la liquidacioí n a los operadores de los saldos correspondientes a
cada operador. Dichos saldos deberaín ser abonados en un plazo maíximo de 1 mes
desde la recepcioí n de la orden de liquidacioí n.

Tercera. Prestación de los servicios de transporte.

El Ayuntamiento de Alicante y la Generalitat gestionaraín de manera coordinada los servicios
de  transporte  de  viajeros  que  son  de  sus  respectivas  competencias,  conforme  a  la
delimitacioí n competencial establecida en el artíículo 3 de la LMOV.

La Generalitat  aproboí  definitivamente  los  proyectos  de servicio  puí blico  de  transporte  de
viajeros por carretera CV-207: Alacant Metropolitana Nord y CV-208: Alacant Metropolitana
Nord-Oest, correspondientes al aí rea metropolitana de Alicante.
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El  Ayuntamiento  es  conocedor  de  los  referidos  Proyectos  de  servicios  de  transporte
interurbanos  aprobados  por  la  Conselleríía  (Proyectos  CV-207  y  CV-208),  y  autoriza  los
traí ficos internos en estos contenidos, entendidos como tales aquellos que se realizan dentro
del teírmino municipal de Alicante, en aras a facilitar la necesaria coordinacioí n de los servicios
gestionados por ambas administraciones dentro del sistema integrado TAM, en desarrollo del
ejercicio del principio de colaboracioí n administrativa que debe imperar en las relaciones de
las administraciones puí blicas, en beneficio del intereís general.

Cuarta. Financiación del sistema

Cada  administracioí n  seguiraí  financiando  los  servicios  puí blicos  de  transporte  de  su
competencia, conforme a la delimitacioí n competencial establecida en el artíículo 3 de la LMOV.

Quinta. Estabilidad del sistema.

Ambas administraciones se comprometen a abordar las correspondientes medidas dentro de
sus competencias (tarifarias, redimensionamiento de los servicios, incentivacioí n del uso del
transporte  puí blico,  disuasorias  del  uso  del  vehíículo  privado,  gestioí n  de  traí fico...  ),  para
conseguir  una  mayor  participacioí n  del  transporte  puí blico  en  la  movilidad  del  entorno
metropolitano, como elemento esencial de mejora de la sostenibilidad y calidad de vida de su
aímbito.

Sexta. Vigencia del acuerdo

El presente Convenio entraraí  en vigor al díía siguiente haíbil de la suscripcioí n del mismo por
las administraciones intervinientes.

La duracioí n del Convenio seraí  de cuatro (4) anñ os, desde su entrada en vigor.

En cualquier momento antes de la finalizacioí n del plazo previsto en el apartado anterior, los
firmantes del Convenio podraín acordar unaínimemente su proí rroga por periodos de dos (2)
anñ os, hasta alcanzar cuatro (4) anñ os adicionales. 

Si al vencimiento del presente Convenio, no se hubiera formalizado un nuevo Convenio para
la regulacioí n del sistema TAM, las Administraciones Puí blicas participantes podraín adoptar
los  acuerdos  que  consideren  convenientes  y  oportunos  para  garantizar  el  adecuado
funcionamiento del sistema TAM, para la consecucioí n de los intereses generales.

Séptima. Causas de resolución
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1. El Convenio se extinguiraí ,  ademaís de por el transcurso del plazo de vigencia inicial del
mismo y sus posibles proí rrogas, por las siguientes causas de resolucioí n:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b)  Por  incumplimiento  de  las  obligaciones  y  compromisos  asumidos  por  alguna  de  las
partes, en cuyo caso deberaí  procederse en la forma indicada en el artíículo 51.2.c) de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Reígimen Juríídico del Sector Puí blico.

c) Por nulidad del Convenio declarada judicialmente.

2. Semestralmente se revisaraí  el funcionamiento del sistema para evaluar la introduccioí n de
posibles medidas que las Administraciones deseen INCLUIR en virtud de sus atribuciones, asíí
como la idoneidad de los servicios y marco tarifario adoptados.

Octava. Comisión de seguimiento

De conformidad con lo previsto en el artíículo 9 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del
Consell, se crearaí  un oí rgano mixto de vigilancia y control de la ejecucioí n y aplicacioí n de este
Convenio y de resolucioí n de controversias administrativas.

Ademaís,  examinaraí  perioí dicamente  el  funcionamiento  del  sistema  coordinado  y
recomendaraí ,  si  así í lo  estima  conveniente,  la  modificacioí n  de  las  condiciones  aquíí
establecidas en cuanto a oferta de servicios, sistema tarifario, así í como modificaciones del
aímbito operativo y geograí fico de dicho sistema. 

En el seno de esta Comisioí n, por lo que respecta a la coordinacioí n tarifaria, tal y como se
establece en la claíusula Segunda de este Convenio, apartado b. se trataraí  y se adoptaraín los
acuerdos correspondientes para la inclusioí n, en su caso, de los nuevos tíítulos de transporte
integrados en el sistema, fijaíndose, asimismo, las condiciones de su creacioí n y uso, asíí como
las compensaciones a los operadores del sistema.

Tambieín adoptaraí  las decisiones y dictaraí  las instrucciones necesarias con el fin de asegurar
la  correcta  realizacioí n  de  las  actividades  convenidas,  incluyendo al  efecto  la  solucioí n,  en
primera  instancia,  de  las  controversias  de  interpretacioí n  y  cumplimiento  que  puedan
plantearse respecto del Convenio suscrito.

Asimismo, incluiraí  dentro de las actuaciones a desarrollar la creacioí n de un ente coordinador,
como  ente  territorial  de  coordinacioí n  del  transporte  puí blico,  seguí n  lo  recogido  en  el
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“Document estrateègic per a la millora de la Mobilitat,  Infraestructures i el Transport de la
Comunitat  Valenciana  2018-2030”  (estrategia  UNEIX)  en  su  apartado  2.2.El  sistema  de
transporte puí blico de la Comunitat Valenciana 

Esta comisioí n estaraí  integrada por:

– Tres representantes del Ayuntamiento de Alicante 

– Tres representantes de la Conselleríía competente en materia de transporte.

La Comisioí n se reuniraí  cuando fuera necesario, a peticioí n de cualquiera de las partes, con el
objeto de garantizar y mejorar la calidad del servicio, corregir disfuncionalidades y analizar el
cumplimiento de la normativa de aplicacioí n.

Actuaraí  como  Secretario,  con  voz  pero  sin  voto,  un  teícnico  de  la  Conselleríía  de  Políítica
Territorial, Obras Puí blicas y Movilidad.

Una  copia  de  las  actas,  acuerdos  o  informes  que,  en  su  caso,  emita  la  Comisioí n  de
seguimiento, en el desarrollo y ejecucioí n de las funciones que tuviera asignadas seraí  remitida
a la Subdireccioí n General de la Generalitat y a la Concejalíía del Ayuntamiento de Alicante, que
tengan asignadas las competencias en materia de transporte.

Novena. Carácter administrativo y jurisdicción competente

El  presente  Convenio,  de  caraí cter  administrativo,  queda sujeto  a  las  normas vigentes  del
derecho administrativo.

Por tanto, las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretacioí n o cumplimiento de
las obligaciones que se deriven del presente Convenio, y que no hayan podido ser dirimidas
por la Comisioí n de Seguimiento, asíí como los actos y acuerdos adoptados por cualquiera de
las dos Administraciones en ejecucioí n de sus previsiones quedan sometidos al  control de
legalidad de la jurisdiccioí n contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede,  y para la  debida constancia,  se firma el
presente  Convenio  de  colaboracioí n,  por  triplicado  ejemplar,  en  el  lugar  y  fecha  arriba
indicados.
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--------------------------------

Cumplido el objeto del acto, la Presidencia, a las diez horas y dieciocho minutos, levanta la
sesioí n. De ella se extiende la presente acta que, con el visto bueno del Sr. Presidente, autorizo
con mi firma, como Concejala-Secretaria que doy fe.

Vº. Bº.
El Alcalde

Luis Barcala Sierra Maríía del Carmen de Espanñ a Menaírguez 
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